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- S U M A R I O

Parte oficial»

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Guerra.

"iiea.cá órdenes disponiendo se devuel
van a los individiios que se mencio^ 
nan las cantidades que se indican, 
las cuales ingresciron para reducir 
el tiempo de su permanencia erí. 
'filas.— Páginas 1363 a 1364.

^Otra, circularj disponiendo se cele-- 
bren oposiciones públicas entre 
Doctores y  Licenciados en Farma^ 
cm a fin  de proveer doce plazas de 
Farmacéutico segundo del Cuerpo 
de Sanidad Militar.— Página 1364.

Instrucción pública y  Bellas Artes

lieal orden concediendo un mes de 
prórroga a la licencia que por en
fermo viene disfrutando D. Juan 
>Vincenti y  Bravo, Profesor especial 
de la Sección de Vulgarización para 
adultos de la Escuela Superior de 
Comercio de Barcelona. — Páginas 
13B4 y  136i5.

'Otra concediendo a los señores quefse 
mencionan las pensiones que se in-̂  
dican, de conformidad con la pro
puesta formulada p ó r fa  Junta para 
ampliaciones de estudios e investú  
gaciones científicas.— Páginas 1365 
y  1366.

'Otra' aprobando el Ptcglamento de la 
Escuela Central de Anormales con 
las modificaciones que se insertan. 
Páginas 1 3 6 6  a 1 3 6 8 .

Otra cóncediendo una pensión para el 
extranjero a D. Manuel Castro Gil, 
Auxiliar pericial de la Fábrica Na- 
cioal de la Moneda y  Timbre.—Pd^ 
ginas 1368 y  1369.

Otra decidir ando desierto el concurso 
de traslüdo_ vara proveer la Cátedra

de Historia de España, vacante en 
la Facultad de Filosofía y  Letras 
de la Universidad de Sevilla.-—Pá-. 
gina 136p.

Otra ídem id. para proveer la Cátedra 
de Física general, vacante' en la 
Facultad de Ciencias de la Vniver^ 
sidad de Salamanc.— Página 1369.

Otra ídem id. para proveer la Cáte-. 
dra de Lengua y  Literatura grie- 
gas, vacante en la Facultad de F i
losofía y  Letras, de la Universidad 
de Salamanca.— Página 1369.

Otra ídem id. para proveer la Cáte
dra de Patología general, con su 
clínica, vacayite en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Se
villa.— Página 1369.

Otra ídem id. para proveer la Cate- 
dra d.e Ginecología, vacante en la 
Facultad de Medicina de la Univer-. 
sidad de Zaragoza.—P¿\^ina 1369.

Otra nombrando Director del Conser
vatorio de Música y Declamación de 
Valencia al Profesor numerario dori 
José Bellver Abella.— Página 1369.

Otra reháb Hit (Lado por tres meses la 
consideración de pensdonado .que 
por Real orden de 2Q de Abril del 
corriente año le fué concedida a 
D. José Casoxes y  Gil, Decano y  Ca
tedrático de la Facultad de Farma-^ 
d a  de la Universidad Central.—Pá
gina 1369.

Fomento.

Real orden disponiendo se proceda a 
la elección de Vocal representante 
de Ingenieros primeros y segundos 
de la Junta de Personal de Montes. 
Páginas 1369 y  0.

Trabajo, Comercio e Ináustria.

Real orden autorizando ̂ el funciona
miento del aparato distribuidor de 
gasolina, marca Vayne, núm. 7 4 .5 3 9 , 
instalado por el garage y  talleres 
R. A. G., de Bübao.---Página 1370.

Otra declarando modificada la Real 
orden de 22 de Octubre próximo 
pasado dictada en el expediente de

la Sociedad ^'Iris'\ en el sentido de 
declarar forzosa la liquidación de 
dicha entidad.— Página 1370.

Otra disponiendo que la fecha de la 
inauguración y  clausura de la Ex-> 
posición general de la Construcción 
y  Habilitación sea el 31 de Enero y  
áQ ' de Febrero de 1925. — Página 
;1370.

Administración c^traS,

PRESTDEJ^CIA DEL DIRECTORIO 
MILITAR

Rectificondo el artículo 9.° del Real 
decreto 20 del actual, publicado 
en la G a c e t a  del 2 3 , en la forma 
que se indica.— Página 1 3 7 0 .

DEPARTAMENTOS MíNISTERIALEa

H a c ie n d a .—Dirección general de  ̂ Te
sorería y Contabilidad.— Noticia de, 
los pueblos y Administraciones don
de han cabido en suerte los premios 
mayores del sorteo de la Lotería 
Nacional verificado, el día 22 del ac-i 
tual.— Página 1371,

Dirección general de la Deuda y' Cla
ses pasivas.— Reíacdón de las decla
raciones de haber pasivo hechas en 
la primera quincena del mes de No-, 
viembre de 1924.—Página 1371, 

I n s t p u j c c i ó n  r ú b l t s í a  — Dirección ge-í 
nerail de Prim era enseñanza.—Rela
ción de señoras Maestras que han re
mitido sus instancias a este Ministe
rio solicitando examen de la Memo-, 
ria a que se refiere el apartado prU  
mero de la Real orden de 9  del pa
sado mes, para tomar parte en opo- 
siaioncs restringidas, según el ar
ticulo 4.® del Estatuto vigente— Pá-5 
bina 1374.

A n E x o  1 — S u b a s t a s .  —  A d m i n i s t r a 
c ió n  PROVINCIAL. — A d m i n i s t r a c i ó n  
m u n i c i p a l —  A n u n c i o s  d e  p r e v i o  , 
PAGO.

A n e x o  2.®— ^ E d ic to s  
A n e x o  3.®— T r i b u n a l  Supb,im-@ .— -S a l^  

de lo Givii.—Plieao 2-3-
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PARTE OFICIAL'

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria  EiiigeiMa, ;B. A* ,ej Dcínjclf-e dé 
'Asturias e Infantes y demás personas 

la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedstíi; en su imipnrtaeiéí salud.t

D E lliE ií iS  i l i l lJ íL E S

e O E R R A

■ ■■......
READES ORDENES 

Es!cmo. Sr,;: Hallándose justificado

que los individuos que se expresan (3n; 
la siguiente relacicn, que empieza con 
Vicente Navarro Reverter Pascual y 
term ina con José Matas Rivas, per-j 
tenocientes a los reemplazos que sd 
indican^ están comprendidos en el ar
tículo 2¡84 de la vigente ley ée Reclu-^ 
tamieoto, , . ; t . .i h  j

E e l a s i ó n
T

NOMBRES DE LOS REQLHTAS

Vicente Navairro Reverter Pascual........
Valentín Gala y Medina  ...............
Melaiiiades Moreno .de la M orena...,..,..
Ferna^ndo Fernándea Alberdi...»...............
Vitótrniano García Aranda.   ..........
jNsaquíu -Mala León...  ...........
Eugenio Leria Yusta ---- ----------------
Antqnio Hoyuela dsi Campo....................
F-rancifíGO .Me.rino Ave-ndaño.... ..... .
Josó -Jiménez .Feoiández ----- ------- -
Guillermo Parejo del V alie......................
Franciseo López Palm a.  ------ -------- ---
José Gutiérrez García................................
José Espigares López.............
Enriciue Gáivez. Zarza  ...................
Gabriel Montoro Pérez...»....................
Juan Reig Rodríguez...........................
El mismo.................................................
Ibraneisco Garrís F s& u s....;...... .
Emilio Serna Fernández....................
Ignacio Gavin Roca............................
Juan  Termes M ora...........................
Félix Masj'Uán Tuset  ...........,
Ernesto Llorea L m ares....................
Alberto Par Espina ........
José Torras Bacb..................................
Leop.ol do Laguna Martínez.. í;.. ......«
José Matas Rivas............................... .

Reemplazos

1921
1921

,,1924
1924
1923 
1921 
19 i 8 
1921 
1921 
1921 
1921 
1921 
19Í9 
1924.
1924 
1921 
1921 
1921
1923
1924
1923 
1921
1924 
1924
1921
1922
1923
1924

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

A y u n t a m i e n t o

Madrid .........
Madrid ..........
El Molar........
Madrid .
Sonseca  .......
Baeza ..... .......
Sevilla.............
Sevilla.............
Cádiz ......:.......
San Fernando
Málaga  .........
Anteqnera ......
Granada ........
Granada  .......
Granada ........
Gor ...«...........
Vaiencia .......
Valencia .......
Benaguacil ....
Albacete.........
Barcelona.......
Barcelona........
Barcelona........
Barcelona........
Barcelona...,,,.
Barcelona..,,..,.
Barcelona....,,,
Bareelona.....,,,

P r o v i n c i a

Madrid  ................ .
Madrid ......................
Madrid .....................
M a d r i d , .   .........
Toledo  ......................
Jaén ............................ .
Sevilla  ............ .
Sevilla . i . . . . . .....................

Cádiz  ........ ................ .
Cádiz ...........».................. .
Málaga ............ .
Málaga ..._________ ,,....
Granada ............
Granada . i  *...................

Granada ........................ .
Granada  .......... ........... .
Valencia .................. ......
Valencia  _____ __ ___
Valencia •........   . ..«>••••.IHI
Albacete ....... .
Barcelona ............... .
Barcelona  ............... .
Barcelona .......................
Barcelona  ..... ......
Barcelona ............. 1
Barcelona  ........
Barcelona .......... .
Barcelona  .....

Madrid, 6 de Diciembre de 1924.—E l Géneral encargado de! de^pacbo, Duque de Tetuán.

Excmo. SiP.: H aliuduse  Justificada 
que los individuos que se* expresan ea 
la, siguiente reíacién, que empieza con 
Bernabé Félix Murcia. García y te r- 
raína con Carmelo Euímtedo. Espino, 
gertenecientes a les reemiplas03 que so

indican, o&tán cemiprenáidos en el a r
ticulo 284 d!@ la. vigente ley do Recla- 
tamiento,

S. M. el Rey (q. D.. g.) se La servi
do disponer que se devuelvan a los 
interesadlos las eanlidades que ingre

saron para  reducir el iiemípo de ser
vicio en illas, según cartas, de p.aigo 
expedidas en las fechas, eon los nú-i 
mero© y p o r las Deiegaeiones de lía-; 
eienáo que en la  citada relación se 
expresan, como igualmiente la suma



G a c e t a  (fe 3 5 ^  ' Í2 4 ® fe fe m b fe ; '

., ,S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi- 
' ¿ú- di#í>orieí .que se devuelvan a  los 
interesados las cantidales que ingre
saron para reducir ef tieitipc) dd*
,vicio en fílauŝ  ̂ s-egto ©artas de pagó 
expedidas en .las fechas, con les n ú 
meros y po r,las  Delegaciones de Ha
cienda que en l a  citaid'a relación se 
expresan, como igualmente la suma

que debe ser reintegrada, la cual per- 
cibii^á el individuo que hizo el depósi
to o la persona autorizada en forma 
legal, según previene el artículo 470 
déí Reglamento dictado para la ejecu- 
didú díd lá IBy díitaida.

í>e Real orderí lo digo a V. El para 
su conocimiento, y demás/efectos, Dios

13^3-
guarde a V, E. muchois años, Madrid,! 
6 de Diciembre de 1924.

EM encargado OqI '

DUQUE DÉ TÉTÍJÁN ' i

Señores. Capitanes generailes de lífi 
prim era, segundía, tercera f  cuarta" 
Regiones. , . i ’

0 1 1 6 ' m -  ' C i t a

0AJA DE' BECDUTA

Madrid, núm. 1............
Mádrid. nüm. í . . . . ...... ...v ............
Majdrid, núm. 2 ..........................
Getafé ..... .................... . ...............
Toledo ................... ..
Linares  ..... ......... ...................
Sevíííá ............'. .V.............     ......
Sevilla  ...... ................
Cádiz  ..... ..........
Cádiz  ..................... I . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Málága ............. .... .......
Anteqirera.............................. .........
Gráiíada .........................,
Granada  .................. .
Granada .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Giiadíx   ............... ..................
Valencia, núm. 38....................... .
Valencia, núm. 38..........................
Valencia, núm. 39..... ..................... .
Albacete  ............................. .........
Barcelona, núm. 53.......................
Barcelona, núm. f  3,...     .....
Barcelona, núm. 53..
Barcelona, núm. íi....
Barceíona, núm. 54..
Barcelona, núm. 5 4 . , ..... .......
Barceíona, núm. 54....................
Barcelona, núm. 55.. ̂ .. „..     .....

i  DB LA dARTA DE PA GO

Día

22
8

29
6

25
26
19 
10 
31 
29 
16 
10
20 
6

U
12
5

18
7

2a
13
14 
26
25
26 
13 
Í1 
29

M®ŝ

Diciembre ..,.........
Enero ............
Énexo .................
Febrero
Agosto. M. .  r » .‘ .  •  .^.^.. .  .  . .

Enero
Eneip ....,,..í..vw..j. 
Febrero ................
Enero 
Diciembre 
Febrero .
Febrero ..........
Enero ............
Febrero .........
Febrero .........
Enero
Febrero .........
Agosto
Septiembre .... 
Enero .............
Enerp ........... .
Febrero .......
Ehero ;...........
Enero  ..... .
Enero  ......
Enero ___.......
S'eptiembra,..>r. 
Enero .r.....

FAGO

Año

C Número 

jd9 la caríáa de'pago

Delegación de Hacienda 
que expidió 

' la carta de pago

1920: i 3.090 Madrid ...................... .
' 1921 •  ̂ 639 Madrid .............
 ̂ 1924 4.767 Madrid ..................

1924 ; 990 Madrid .....................
 ̂ 1923 611 Toledo .......................

. 1921  ̂ 616 Jaén .................. ...............
1918 604 Sevilla .................. ...........
1921 fe 676 Sevilla ..............................
1921 fe 850 Cádiz .................. í . . .........
1920 1 1.044 Cádiz ................. ....... .
1921 fe 677 Málaga ............ .................
1921 3'83' Málaga .............................

“ 1919 ) 852 Granada ................. .......
1924 ) 304 Granada ................
1924 fe 542  ̂ Granada ............. ......... ... -
1921 ¡ 256 Granada ..................... .
1921 fe 670 .. . Valencia .........................

 ̂ 1921 1.669 Valencia ......................... .
1923 í 689 Valencia ................... .
1924  ̂ 636 Albacete ............... .
1923 fe 304 Barcelona ....................
1921 1I 2 667 Barcelona .........................
1924 fe 63.441  ̂ Barcelona ....... .
1924 fe 1.335 Alicante ..... ............. .
1921 1 2.773 Barcelona .....................
1922 í 1.621 Barcelona ................
1923 2,661 Barcelona ................
1924 ; 6.800 Barcelona .......... .

SUMA 
<Hití debtf se? 
reintegrada

Pesotas

1.0001 
500 
500

i  cao
. m

l.OOÓ
l.OCO

500
500

i.o o a
i .o m

500
260
260
600

.600
600
260
600

■Ir.OOO
600
600

1.000
500

1.000
1.000
1.000 

600

qiT6 debe ser rein tegrad^ la ctiaT per
cibirá el individua que  ̂ hizo el depó- 
íísito o la persona autorizada en forma 
legal, según previene el artícnle- 4̂ 7# 
del Reglamento dictado para  la  
«ución de la ley citada.

De Real orden lo dígn a  V, m  para 
su conoeimtiento y demás efectos.. Dios 
guarde a V. E. muchos artos. Madrid, 
!.<► de Diciembre de 1924.

jBlf Geaeraíl entaíiiEfado del'
DUQUE DE TETUAN

Señores Capitanes generales de íu píf- 
mera,. segunda, tercera, sexta,- sép-: 
tim a y octava^ Regiones,
Canaria^t
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R e l a c i ó n

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Bernabé Félix Murcia G arcía..... .
Gerardo Herrera Reyes.................. ............
Manuel Fernández Cabrero ...... ...................
Lucmno José Arredondo Garasa..,«.  ........... .
Félix Bachiller del Santo....................... i.............
Joaquín Trujillo Sánchez........................... .
Fernando Martínez Urquinaona  ..... ......... .
José Zalabardo y Zalabardo  .................
Isidoro Camacho Fichar do ..............
Manuel Cacao Sánchez...............................•............ .
Ignacio Gómez Millán........................ ............... .
Isidoro Rodríguez Mantell «.............................
José de Jesús Montes González..........
Enrique Hernández M artín.  ............  «
José M.* Ferrer Jiménez.  ....................
Eladio López Palenzuela........  ........ .
Inocencio García Romero  ..... .
JLntonio Monsoriu Pascual... . . . . ................. ...i..
José.M.* Ortiz Meseguer  ................
Ricardo Ribelles Lluesma.  .............. .............
Vicente Peña Ferrer....................... ........... .
Julio Prunier Fabuel....................... .............. .
Isidoro Salinas Iran^...*............................ ...........
El mismo............... ........ ..............................
Ladislao Perelló Hernández................. .
Maximiliano Thons Lloréns  .......................
Joaquín Martínez Planells  ........... .........
Rafael Prats Marqués ..................
^Qaquín Osea Ibiza...»...............................................
Tácente Rodríguez Pastor......................................
Ĵ®sé Navarro Navarro ....................>.......

Asnando Pérez de Castro.....,.....;................... .
togel Sáenz Vadillos...^............. .......................... .
El mismo............................................... ....................
Alberto Arocena y Greaves................................ .
Antonio Ochandiano Asporosa....................... .
José Luis de Santiago García...-.............................
Antonio Iruegas Múgiceu. ...................... .........
Patricio Díaz Sánchez....... ..............
Ensebio Fernández Pastor................     t...
El mismo................................................. .
El mismo.................................................. ....... .
Recareclo Avelino Pena Pena................ ..................
José Fena Porto»........................................................
Plácido Martínez Serín..............................................
Bartolomé Pons Orñla...................   »............
Jacinto Molina Falcón..  .............................. .
Carmelo Zumbado Espino».......................... .........

Ivíadrid, 1.® de Diciembre de 19-24.—El General encargado del despacho, Duque de Tetuán.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g) 

ha  tenido a bien disponer se cele
bren  oposiciones públicas entre 
Doctores y Licenciados en F a rm a 
cia, a fin de proveer doce plazas de 
Farm acéutico ' segundo del Cuerpo 
de Sanidad M ilitar, debiendo a ju s
tarse  los ejercicios al Reglam ento 
y program a aprobados por *RcaI o r
den c ircu lar de 26 do Abril de 1922 
{C, L. número 114), y verioarse és
tos en el Laboratorio  Central do Me
dicam entos de Sanidad Militar, 
'■imaniei, 36), dando princip io  el 25

de Marzo del año próximo. Las ins
tancias docum entadas de los asp i
ran tes  se p re sen ta rán  en la Sección 
de Sanidad de este M inisterio, en 
horas hábiles de oficina, desde la 
publicación de esta Real orden h a s 
ta el 12 del referido mes, en que se 
ce rra rá  el plazo de adm isión.

De Real orden lo digo a V. E. p a
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 20 de D iciem bre de 1924.

El General enearíraáó Cel despacho,
DUQUE DE TETUAN

Señor...:

£eempl0zos.
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

*
A y u n ta m ie n to . P r o v i n c i a .

1924 Casar de Escalona...,,.................. Toledo .............. ................
1924 Vilches .............................................. Jaén ,. ..............
1921 Ibros .................... . . . . . . . . . . . .4 .............. Jaén ......«,.'..4....r,. . .....
1921 Sevilla................................. .............. Sevilla i;, ..... i.,,,, ,
1923 Sevilla..............;........ ....¿i.......... Sevilla u ...v;.
1924 Sevilla................ ............. ....... Sevilla 1, ....
1924 Sevilla................................................ Sevilla t, ..i....... ,,,
1924 Sevilla........................ ................. Sevilla f, ............. ....
.1924 Sevilla.............................. i.............. . Sevilla *.......................
1924 Sevilla............................... ................ Sevilla ...............................
1921 Sevilla............. .................... . ... Sevilla ...............i
1224 Isla Cristina.......... ................... . . íl-Iuelva ........................ .
1924 La Palma....................... v„,...i.... .
j924 Granada..... ............ .................. Granada *,
1924 Dalias ........ i............................ Almería
1924 Almería..... ................... . .. . -A Imería
1924
1924
1924

Jerez de la Frontera.......................
Valencia.. i i....... ....... ........................
Valencia........ .................. . . . Valencia

1921 Sagimto .............................................
1921 Sagunto .................................... Valencia -
1924 Chulilla .............................. . ..... Valencia

, 1922 Requena ......................................... Víilíinpiri
1> Requena..... ...........................

1923 Biiñol .................................. Vp 1 oin
1921 Valencia .......... . ...
1921 Picana ............... ........................... f CAéX̂xlKjXcSt
1921 Valencia ........................ T CVxCilv»!̂  •••#•••••••#••••••#

VfilPTif'ia
1921 Guadasuar .............. ........... Q» i V J.Xv/ X Cw «•••«•••••«•••*•*
1E24 San Vicente....................... Alicante i;
1924 Elche .......... ............... . AIionntA
1924 San Sebastián................ ......... . • Guipúzcoa
1923 Logroño ..... .......... Lo-'C'TO'ñ f4 .

1924
1921
1922

Logroño...........
Bilbao ...... .......... ...........'.V.'., . . , . . .
Bilbao ...... ..........................
Bilbao ........................... .

Vizcaya ..y........................
Vizcaya ú ....................... .

1924 Bilbao ..... ......................  ’ Vizcaya .......... ..............1924 Santibáñez de Béjar........ Salamanca ^ .1921 Mal'partida de P l a s e n c i a . ..... Cáceres ....................... .» Malpartida de Plasencia..t........ Cáceres .......................... .»
1924 Malpartida de Plasencia.............. Cáceres ............. .>4..,

Pontevedra ...................... Pontevedra ................ .t...192 i La Estrada.................. ............-
1921 Redondela . . . . ; . ......... . ,. Pontevedra ........... .1924 Mahón ................... ........................... Baleares , , »1924 Guía .................. ....... . . Canarias • •  ̂ ..2921 Las Palmas..........i............  ,. Canarias .......  .. ...

INSTRUCCION PUBUCA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES

De conformiidad con lo diispuesto 
en los artículos 32 y 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien conceder a D. Juan 'VinGenti 
y Bravo, Profesor especial de la Sec
ción de Vulgarización para adultos de 
la Escuela Superior de Comercio de 
Barcelona, un mes de prórroga á la
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CAJA DE RECLUTA

Talayera .....................
Linares  ......................
Linares .......... .............
Sevilla  .....................
Sevilla ......................
Sévilla  ................... .
Sevilla  ......................
Sevilla  .......................
Sevilla  ..................
Sevilla V.................... .
Sevilla ............ .
Huelva  ..... ..........
Hnelva  ........... .
Granada  ...................
Almería ...... ................
Almería ..................
Jerez de la Frontera.. 
Valencia, núm, 37..... 
Valencia, núm. 37....".. 
Valencia, núm. 37'.....
Valencia, núm. 37......
Valencia, núm. 37..... 
Valencia, núm. 38....,

Valencia, núm. 38..o..
Valencia, núm 39..... .
Valencia, núm 39......
Valencia, núm 89......
Al Cira ........................
Alicante  ....................
Orihuela .....................
San Sebastián............
Logroño ......................

Bilbao  .......
Bilbao  ..........
Bilbao «...........
Bilbao K...........
Salamanca ...
Plasencia  .....
Plasencia .......
Plasencia .......
Pontevedra .. 
La Estrada*....
Vigo  ........
Mahón ..........
Gran Canaria.. 
Gran Canaria.,

DS LA CABTA DB FAGO

Día

12
12
18
8

22
12
13
29
4

19
10
11
6
7

18
11
21
12
13
14
7

13
6

16
29
19
16
16
9

12
15
16 
28 
27 
12 
12 
24 
11
8 

12 
29 
22 
11
6

29
7
9

15

Mes

Agosto ........
Febrero ......
Febrero  .....
Enero  .....
Agosto ..... .
Febrero ......
Febrero ......
Enero  .....
Febrero ......
Enero  .....
Enero  .....
Febrero .....
Febrero .....
Febrero .....
Enero ........
Febrero ..... 
Enero .......
Febrero .....
Febrero .....
Febrero .....
Febrero ..... 
Febrero .....
Febrero .....
Noviembre 4 
Septiembre ‘
Febrero .....
Febrero ..... 
Febrero .....
Febrero .....
Febrero .....
Febrero .....
Enero __ _
Diciembre .
Agosto ..... .
Enero .......
Enero .......
Enero .......
Febrero .....
Enero ........
Enero ........
Septiembre 
Septiembre 
Febrero 
Febrero .....
Enero .......
Enero .......
Febrero .....
Febrero .....

so

Año

Nñmero 

de la oaria de pago

Delegación de Hacienda 
que expidió 

ia carta de pago

SUMA 
que debener 
relntegendA

PesetAi;

1921 30) Toledo .......................... 500
1924 487 Jaén ........................ 1.000
3921 631 Jaén ........................... i.,,. 560
39il 213 Sevilla ...................... ....... 1.000
1923 1.230 Sevilla ...................... ....... 600
1924 707 Sevilla ................. ............. 500
1924 711 Sevilla ............................ . 500'
1924 1.006 Sevilla .............................. oOO
1924 239 Sevilla ...... ....................... 500
1924 1.555 Sevilla ...................... ....... 500
1921 242 Sevilla ..... ......................... 250
1924 327 Huelva ......................... . 1.000
1924 177 Huelva ............................. 500
1924 36^ Granada ........................... 50h
1924 508 Almería .............. ......... . 1.000
1924 293 Almería ............. . 1.0^0
1924 663 Cádiz ................................. 250
1924 1.671 Valencia ...... ............... 1.000
1924 1.726 Valencia ..... ..................... 500
1921 1.528 Valencia ........................... 500
1924 921 Valencia .....,..í......* .í.... 500̂
1924 , 1 .749 V al encía .... ............. 500:
1922 625 Valencia ..... ............... 590
1922 1.946 Valencia .................. ...... . 500
1920 4.630 Valencia ...... ............ ...... 500
1921 2.598 Valencia ...á .................... 530
1921 2.130 Valencia .............. ...... . 500
1921 2.078 Valencia ......................... . 250
1924 157 Valencia .......................... 500
1924 574 Alicante ................. . 500
1924 783 Alicante ..................... 500
1924 236 Guipúzcoa ......í^...,i,........ 1.000
1922 780 Logroño ..,..í^..................... 500-
1924 80í Logroño ........................... 250>
19:4 210 Vizcaya ...................... . 1.000
1924 209 Vizcaya ........................ 1.000
1922 431 1.000
1924 429 Vizcaya ........ .................... 500
1924 105 Salamanca ............... ....... 1.000
192; 144 Gáceres ............... 500
1923 706 Cáceres ..A................ ...... 250
1923 607 Cáceres ...................... ...... 250
1924 324 Pontevedra ............ ’ 1.000
1923 185 Pontevedra ...................... 1.000
1921 665 Pontevedra ...................... I.OOO
1924 27 Mahón .............................. 500'
1924 803 Las Palmas...................... 1 .coo
1924 460 Las Palmas...................... 500

licencia que, por enfermo, le fue otor
gada por Real orden de 13 de Noviem
bre próximo pasado; enlendiéiicíose 
que esta prórroga ha de ser ccn me-" 
■diio sueldo los quince prim eros días 
y  sin re trib u c ió n ' alguna los quince 
restantes.

De Real orden lo oigo a' V. S. para 
su conocimáento y demás efectos. DiO'S 
guarde -a V. S. muchos años, Madrid, 
4 de Diciembre de 1924.

El Subsecretario encargado del Miaistorío,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este MinisterifV;

De conformádadl coií la propuesta 
formulada por ía Jun ta  para am plia
ción de estudios e- investigacioneis 
científicas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder las pensiones que más 
adelante se señalan a los señores si
guientes :

1.® A D. Teófilo Martín Escobar, 
Profesor de Matemáticas en la Escue
la Industrial de Gijón, por un año, 
con 24,16 pesetas diarias el primero 
y último mes y 14,16 pesetas, tam 
bién diarias, los meses restantes, para 
yñudiar en Italia “ Grupos geom étri

cos”, con el fin díe preparar un Ma
nual de Geometría, amoldado a laA 
tenencias modernas, debiendo comen-: 
zar a disfrutar la referida pensión el. 
día 1.® de Enero de 1925. ,

2.® A D. Abelio Rodríguez Rosillo, 
Catedrático num erario de Historia 
Natural en el Instituto de Gáceres, la' 
de un año con 24,16 pesetas diarias' 
el prim ero y último mes, y 14, i 6 pe
setas cada día de los meses rcslar.iles, 
para estudiar “KulriciGn vcgecA'* en 
Suiza. Comenzará a disí'rular la pen
sión en 1.0 del próximo mes de Eiierij.

3.® k  I). Bartolomé D arder Perl*”
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cas. Catedrático del InsliluLo de Ta-. 
rragona, Ci de cinco meses, con 24,16 
pesetas diarias el prim ero y úllimo 
mes, y . 14,16 pasetas,. asimismo di-a
rias, los? restantes, para estudiar en 
l̂ d’ancia, Italia  y  »Suiza ar%ums pun
ios  ̂ intertsardes de la Tértoiiíca do los 
Apeninos y de lós Fósiles Miocenos, 
cuya ireiisión comenzará a orsfru'taT 
el día 5 de Marzo de 1925.

4.*' A doíiá Máríá Diez Izet^Herdo, 
Profesora de prim era enseñanzay la-, de 
:fcres meses^ con 24,Id. p e se fe  d^aipas 
éf primeíro y último mes, y i4 ,f6  pe

se ta s , táúMiiéri 'cfiárfás, el réstaúte,
. para esíudiar encajes en Franeiá y 
Bélgica, detj.iend'0. círmemzar á disfru- 
tárla el dfa 1.® de Marzo cfet pPóxino 

...ápo do Í92‘5. i
A D.- llaPaet González AÍv a tez, 

Gáicdrático de ta Esctrela de T eteri- 
náría de’ ^árag óz'á, Ta de tres- ni eses, 
con 2O,0i3 pfísetas xliariás el prim ero 
y  últimé me-s y 14,16 p-eseías, táím- 
bién diaXias, el festante’, para ésliidíar 
en  FranJcla-. “Anatomía V0terinar.fe”. 

.E sta  pensión comenzará a' dásfrutarse 
■en 15 de Febrero- de 192A.

62  A D; Jo S’ó M a isler r a y Y en tri r  a, 
Doctor en Merlicina, Inspector de 
Emigiración . en la- .Dreccdn gbneral 
ée Emig'racnVn íMinisterró' del .. T ia -  

.bajo), la de sVuO idés’es, con 24,16 pe
setas diarias el primero, y .último mee 
y 14,16 pesetas los re-stanfes, pá*ra es
ted iar ed Francia y  Alemania eT Ra
dio di agnéáT ico y la Radioterapia en 
su's aplip;aciones a la Tube.rculó¥is en 
gederal, cuya pensión cdménzára a 
disfrutarse* etr 15 de. felóréro de 
1925; y

72 A D.- Dregorio Pinedo- Kítiñ-oz, la 
|>j un año', Coti 24A6 pCsétás diarias 
ti primero y úHimo mes, y 14,16 pe- 

CWíct̂  diarias los meses resía.ntesv para 
'/M^udiar en F ra n c a  e Ing'M erra los 
lAandes páisájistáá clásicos ingíéses y 
\i‘anceses' del siglo XVII y nrincipios 

XIX, cuya pensión comeiizará a  
f-isfrular el d,a 15 de Enero de 1925. 
la s  referidas pensiones serán abona
bas a los interesados C-óR c’árgd á'i cA- 
#tu:lo 32, artículo Í2, conceptó ún i- 

epígrafe 02  del Presupuesto v l- 
fente de gastos de es-te Departamento 
minister¡a-i-, a excepción dé la otor
gada a D. Gregorio Prieto' Muñoz, úi- 
Umo de los señores mencionados, ciñe 
lo será con xmn-go al capífulo 14, aí- 
Uculo 12, concepto 62, del referido 
Presupues’l o. enl ond léndoso heclias 
estas concesiones en cuanto afeetán al 
actualmente vigente, quedando para 
el resto pendiente de la resolución que 
se adopte en tiempo oportúno y de- 
ibiendo ajustarse los iniere-sados á lós 
re c e p to s  oontonidos en las Pteales ór

denes de la Presidencia del Directorio 
Militar de fecha .19 de Noviembre de 
1923 y 13 dio Diciembre del mismo 
año.  ^

De Real' orden lo digo . a Y. S. para 
su eonocinllcnlo 'y fifeotos. í>ios guar- 
d e a  Y. Sñ muchos años, Madrid, 5 de 
Diciembre de 49’24. .

El Subsecretario encárgado del MlriU'terlo,
XEANÍZ ■

Sbñür Ordbnádon de Pagos por obli
gaciones: de esto Ministerio,

lim o. S;r.: Yisto eP proyecto de 
Reglam ento de la Esbtfélá 'C entral 
de Anorm'ales, dirigido a este Mi
n is te rio  por el M ódico-D irector de 
1$ m ism a: -

Resultando^ que pása-dó á iñfoT^me 
del P a tro h a to  de su digna P re s i
dencia, é^ t̂e p ropuso  determ inadas 
m odificaciones de detalle que 'no  a l
teran  p] -fondo de dicho pfoyécto:- 

Considerando» que- el proymctu re 
form ado guarda  conform idad con el 
Ren^ decreto de 13 de Septletnhre 

n asad o, regu lador de la en
señanza dé anor’males,

S-. M. el R éy :(cí. D, -g.) ha f'énl-rfú 
a* bien a p ro b á r el adjunto* Reglia- 
haento de la 'E scu e la  fe fe rída  con las 
aludidas moclificaciones, y dec la ra r 
su vigencia a- partií* de la- fecha.

De Real orden lo digo a Y. I. p a - ' 
fu  su conocim iento y efectos consi
gu ien tes. D ios guarde a Y. I. m u* 
chos añO'S. Madrid, 6 ée  Dicle'mhfé 
dé* 1924.  ̂ z •

El Subsécreta^íloí encáT.gado del Mlnífeís-TíoV̂
' I.EANIZ'

Señor P residén té  del P a iro n a tu  Wa- 
cion al de Añorm al es .

ñ E ^ i M m m r ú  d e  m .
€W M rE.m ./BE  m Ú M á L E S  ‘

CAl>ITULO PRIMERO

De la enseñanza.
Artículo 1." I^a Escuela G enual 

de Anormales tiene por objeto la re- 
educa-ción de tos niños afectos de ré- 
Dase o anomaMa m-ental^ él a d ie ^  
tfam iento de Médicos y Maesiros en 
él mañejo de esía.s técnicas ciei'tf- 
íiCCS y 1;i divmgación dé las ñucrio- 
P'p-’ pce?ciéas qué qtiepa ccns-
b'f c(or arprnienie m Una
r?v.:,’4 y (x.)inpi]eta solución dei prU- 
í lc ' ¡a de io.s niños mentalmente dc- 
lio  'fes.

A ílfculo 2 ALa* énséñaííza (fe ni- 
enéfmñtéS,- Será di-StfibUÍda eU 

tres grupos iñ te riñ  ño p’uedíi orga- 
nizaí-se un núm ero m ayor de a g ru 
paciones acomodada.s á  los d istintas 

.gtaífos y fofñiás de afíOrmialicíád. 
AñifétRo 3/^ La  düráCióu tíéí cu r- 

ítoomxídáfá en uíi todo éí lo que

prevengan las disposiciones vigentes^, 
para la Escuelas nacionales de prif. 
m era enseñanza. -  ̂ " i

La perm anencia de los niños en la  
Escuela d u rárá  dé nueve cíe lía m a
ñana a cinco de la tarde.

Articulo 4.® El horario  y p lan  de 
enseñanza de Cadá ^rup-o sCfán fija-, 
dos de acuerdo con la D irección por 
la Profesora encargada de él, sien-, 
do nóTinas esenciales dél pian el 
desarrollo de la actividad del alum
no, la éducación de" lá atenci(3n y  el 
desénvolYrmieñto’ dé' idees, núcieo'^ 
que faciliten los' m ecanism os de la  
Asociación, ádáptañdo el método ge-.; 
nerál -del grupo á Tas norm ás par-- 
tiéulares exigidas por cada indivi-t 
dualidad psTcoíógicíi.

Ártloulo 52 'Los  ̂ cu es os p-arat 
Maestros ios organizará la Direccióny 
cerrieíido íes C G r if e re n c ia s  a c a r g ó ,  
del personai.de la ,E scuela, al que su 
ag regarán  Jas personas de conoci--'  ̂
mJentO'S especializados .cuya, coope- 
ra-cióñ se estime puede resulta?!? 
en el sentido de una mayor eftcac-iaí' 
de la labor.

Artículo 62 Lo..s m alarias obje^ 
to de estos cursos se ha llarán  in te -  
gfadaá po r: E lem entds de Anatom ía 
y Fisiología del cerebro, eDcpdoitUeióii 
y diagnóstico de los síntomas neúroiló* 
gicos y psiquiátricos-, Psico-p-alQi-o-^ 
gfa in fan til. Grim;inolo-gía infantil, 
Perturbaciones de la palabra éu io^ 
añoT'mnle s , P edagogía espécial— téó-̂ r 
rica  y  práctica-—‘-(gl-mnasia rítmica,- 
j u eg o s e dti c a ti v o s-, t r'ab a-j  os mian ua-. 
lés, ortopedia mental, e tc .).

Artículo 7.'* Term inádés los cur*  ̂
SO'S se extenderán certiñcados de ap-. 
titud  a los asistentes que ía DireC'« , 
ción estime acreedores a ello. Los 
que los obtengan podrán ejercer como 
Maestros honorarios de  ̂ la Escuela, 
siempre que ellos lo soliciten y la Di
rección aeceaa a la petición.

A rticulo 8.* Independienrtemeuíé?; 
de estos cu rso s  s e -d a rá n  eonferen-.- 
ciás aisladas p a ra  exponer cüestio--^ 
nes dé actiialidad r&lacionadás eo^ 
las anorm alidades m entales dé ía íf*'* 
fa.ncia y  de la  adolescencia.

C A P I T U L O  I I

De la Dirección,

A rtículo 92 La D irección e s ta rá  
a cargo de una Gomisión comipuesta 
por los dos Médicos num erarios y la  
M aestra m>ás antigua, entendíéndosé 
por ta l la cfire hubiere méo rropues-. 
ia  éu pTÍmer lugar por e-I T ribunal 
de ü'pO'Siciones.

Artículo 10, Los acuerdóé sé to- 
m aráñ por unatiimidad, y en dé 
ño existir ésta, se elevará la ^ e é lló n  
discutida U  Patronato, para  qb© éste 
informe a la Superioridad.

Artículo 11. La Dirección tendrá á 
s?U cargo:

a)' Exáráinar y  aprobar Im  hora-^ 
idos y  planes éducativos prO fpne^os 
por los respectivos Pi^ofesoréS.

b) Decidii la admisibilidad de lo^ 
niños cuyo íngreso.se solicita.

c) Orgañizár y fiscalizar ©1 funcio-! 
fíamrrentó de la biblfoteea, arcM w , 
boratorio y  botiquín.
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d*) O rgauizar, los cursos y coiife- 

irencias.
o)' Red anclar una : Mémo ría , anual 

'en que ae reñeje .la labor ilevada - a 
cabo en el curso anterior, así cdúio los 
resultados obienidos y  las . reformás 
que conven.ga introducir.

f ) Proponer a ia Supér.ioridad la 
adquisición ,de miobiliario, imaterlal 
cientiTico, libros, revistas,, acordada en 
la Junta de Profesores.

g) Proiponer a la Superioridad las 
sanciones a .que el .personal de la Es
cuela pueda ser acreedor.

h) Velar por el exacto cumplí- 
miento de este Reglamento.

CAPITULO III 

Ve los Médicos de mimerof

Ariiculo 12 . De los dos Médicos 
que figuran en tía plantilla, uno ten
dré a su cargo la dirección médica de 
dos dé los grupos de aluimtnos, y el otro 
la dei restante 3̂  la de la Biblioteca, 
Laboratorio y Botiquín.

Artículo 13. dada uno de los Mé  ̂
(Í1C03 pasará consulta tres veces- por 
stemana, durante los nueve meses del 
curso.

Artículo 1-4. Vigilarán el estado sa_, 
iiitario' de los alumnos, procurando sea 
lo m ás perfecta posible la higiene en 
la Escuela.

Artículo 15. Intervendrán en cur
sos y conféreñ-cias.

Artículo 16. Establecerán las fichas 
de los alumnos en todo aquello que 
guarde relación con los aspectos m édi
cos del problem.a. Estas .fichas se re 
visarán tTimestralmeiiíe.

Artículo 17. Fnrmiarán parte de la 
Jun ta  de Profesores, donde tendrán 
voz y voto.

CAPITULO IV ..74
Be las Profesoras numerarias.

Artículo 18̂  Serán deberes d© las 
-Pro'fesoras:

a) La dirección pedagógica de los 
grupos a que se hace referencia nn el 
artíeulo 2 .̂ , redactando las fichas de 
sus alumnos en ol aspecto pedagógico, 
íichas que deberán ser renovadas trii- 
mestralmente.

b) La formaclén del plan de traban 
j,o y horario del grupo, <sO’raíetiend.D 
ambos a la aprobación de la Direcr- 
ción.

c) Permanecer en la Escuela las 
mismas horas do los alumnos, etomienr- 
do en la caÉtina por cuenta de ésta.

d) I>ar cuenta mensual de los tra 
bajos hechos y de ios resultados oh- 
Wnidos.

Preponer a la  Dirección cuantq 
«reyí^en o«vqffiáeíite para íOl bien y 
iproaperidad de la  Esopela.

Artículo tp . 11  inalerial de cada 
grupo es;tará inventaríado y bajo Ifa 
inm ediata inspección de ia  Proíosoqa 
respectiva.

m PíT U L O  V 

E c loe pTQfoso^os especiales,

Artí-cui o g©. . M Profesor de IMbibio
y Modelado y el de ;Múaica
¿os horas diarias de clase^ ou'arcada'S
M 6l horario.

Artíeulo 2 1 . Asistirán a la Junta 
de Profésores, donde tendrán voz, 
pero no yoto.

' CAPITÜLO VI ■ ‘

De las ares honorarias.

Artículo 22. La Direoción podrá 
proponer a La Superioridad el nom
bramiento dio Auxiliares bonorarjias.

Artículo 23. E s ta s  auxiliares no 
tendrán deredio a emolumentos de 
ninguna clase.

Artículo 24. Desempeñarán su m i
sión a las órdenes dé la Maeistra nu
m eraria que diríja  el giupo a que 
sean adtecritas.

Artículo 25. Permanecerán en la 
Escuela de nueve a 'doce y de tres a 
cinco.

C A P I T U L O  V I I

Bel Weéilitade,
I

Artículo 26. El cargo de Habilita
do lo desempeñará la persona nom
brada por é l  personal de plantilla dé 
la Escuela.

Artíeulo 27. La votación será se
creta, verificándose dentro del últimó 
mes del año económico. Cada papele
ta contendrá dkos nombms: uno para 
Habilitado y otro para suplente.

Artículo 28. El Habilitado del per
sonal lo será también del materiab, 
tanto ordinario como dé oficina.

Artículo 29. El Habilitado realiza
rá  I q-s  libr-amientos que por la Orde- 
náción de pagos d€«l Ministerio se éx - 
pidán a su favor. Los pagos para 
atenciones dtel material se harán me
diante recibo autorizado por la Di
rección de la Escuela y  previo acuer_ 
do de la Juntá- de ¡Profesores. Los 
gastos menores los satisfará el Gon- 
serje, que dará cuenta mensual al Ha
bilitado. La cuenta totalizada se ele^ 
vará a la Supeiioridad para su apro- 
bació'n.

Artículo 30. Las nóminas m ensua
les de personal serán autorizadas por , 
la Dirección.

Artículo 31. La inversión del di
nero destinado ,a m aterial de oficina 
se regirá por las disposiciones vigen- 
tes.

Artículo 33, El Habilitado -entrega
rá* mensualmente n  la  Dirección nota 
firmíáda del .estado de fondos.

Í 3 Á P I T U L 0  V I I I

Be la Secretaria,

Artículo 83. La Secretaría será 
.elegida por la Ju n ta  de Profesores, 
pudiendo recaer la elección en una de 
k a  Profesíoras numerarías o en la au- 
^ l i a r  burocrática.

Artículo 34. Los deberes y a tri
buciones de la  Secretaría son los si- 

4guienifi3:
a) Dar cuenta .a la Dirección de 

los asuntos que ocurran, despachando 
con ella los expedientes de toda clase 
.tramátadois por la Oficina a su cargo.

b) Réidactar las cGuiunicaciones y 
,do.cuu>qntqs oficiales^

c) D irigir las operaciones de ma- 
Xríouja.

¿) Redactar las actas dé la Junta 
do profesoras.

e) Expedir títulos y eertiñcados.

f) Guidar de Jos Registros de' en-  ̂
tradé y salida y cuantos libros se  con-  ̂
sidéren necesarios al rnjejor régimerí 
administrativo y academias.

g) Formiar el expediente personal 
de los Médicos numerarios, Profeso
res, Profesoras, empleados dé to-dal 
clase y alumnos. '

; GAPITULO IX r

i Be la auxiliar femenina.

Artículo 35. La auxiliar femeninái 
tendirá los siguientes deberes y atri-i 
bucionés:

a) Estar en el local de la
de diez die la mañana a dos de la iardo<

b) Atender al servicio de Bibfio-< 
teca facilitando las obras que pueda 
pedir el público.

c) Poner en limpio la& minutas é¡Q 
Ardenes, oficios y comiunicaciones
imanadias de la Dirección.

d) Llevar los registros generales 
de entrada, tramitación y salida, loa 
oopiadores de órdénes generales y par-^ 
ticulares, el cierre y servicio de ha-i 
bilitación y biblioteca, ordenar los; 
expedientes en curso y los que bayaii 
dé archivarse..

CAPITULO X
I

De las Juntas directivas,

^^-tícuio 36 . A los ©foctos do u n i  
división dol trabajo que perm ita , lai 
mayor rapidez en la tram itación, sej 
Ciasiiicarán todois los asuntos en que 
haya dé entender la .Comisión direc-- 
tiva en tres clases:

Dirección sanitaria y psiquiátrixja.
Locales, material, cursos y confe^ 

rene i as.
Pedagogía y cantina.
Estando cada Sección a cai'go ex .̂ 

elusivo de uno de los .Directores que 
©n las Juntas de Comisión, todo lo 
frecuentes que ia  buena marcha del 
Establecimiento requiera, notificará ? 
los compañeros los asuntos surgido^ 
desde la anterior y las soluciones da-»' 
das a los resueltos o de las posifilei 
en los pendientes.

Artículo 37 . Necesitarán ser acuerj 
do de la Comisión, en pleno todo ld¡ 
referente a:

a) Evacuación de informes.
b) Organización de cursofs y con-» 

fer©nci.as.
c) Sanciones.
d) Modificaeióin de acuerdos aníe^ 

rieres de la Gomisión.
,e) Relaciones con la Superiorídad»

UAPITULO XI ,

Be la Junta de Prsffesoxes.

Artículo 38. La Junta de rrofesGr 
res estará constituida por los Médicos 
numerarios, las Profescwrs numera-' 
ria«-y  los Profesores auxiliarea.

Artículo 39. Será convocada la 
Dirección, bien por propia mieiativa' 
o a instancia .escrita y tem ada, ipor lo 
menos, por una tercera parte de los 
Vocales, haciendo oonstar el Motivo 
de la petición de convocatoria. La»- 
citaciones se harán  coa veiaticualro  
horas de anticipación.

Artículo 40. EDtñad05Rá m  loi'
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asuntos que determine este Reglamen
te  y en los que la fueren sometidos 
ipor la Dirección de la Escuela, en el 
.examen de las peticiones hechas a 
'ésta, en el acuerdo de la adquisición 
^del m aterial de enseñanza, libros, re- 
iyistas e instrumentos de laboratorio y 
'botiquín, teniendo en cuenta las can
tidades disponibles para esos efectos.

Artículo 4 1 . Será de la mcumbeii- 
cia de la Junta  d istribu ir el 50 por lOO 
de la cantidad recaudada por dere
chos de m atrícula y de Maestros y' el 
total de las de los alumnos. Del acuer
do de esa distribución se levantará 
acta, que en unión de los justificantes 
«e rem itirán  a la Superioridad para 
Isu aprobación, debiendo archivarse en 
íla Secretaría de la Escuela.

Artículo 42. La asistencia a la Jun- 
;ta  será obligatoria, no pudiendo ex- 
fcusarla sino por causas justificadas a 
I juicio de la Dirección. Todas las au- 
ísencias se apreciarán igual que las 
•'faltas a clase.

Artículo 43. La Jun ta  de Profeso
res gozará de todos los derechos y 
procedimientos que otorgue a estas 
.Corporaciones la legislación vigente.

; . C A P I T U L O  X I I  ¡

Be la Biblioteca,

Artículo 44. La Biblioteca será do
tada de libros y revistas (écnicas en 
la proporción que lo perm itan los fon
dos de la Escuela.

Artículo 45. Contendrá una sección 
especial de libros infantiles dedicados 
a los alumnos.

Artículo 46. La Biblioteca estará 
abierta al público todos los días Inbo- 
rabies de diez a trece.

Artículo 47. Bajo recibo, y por un 
espacio de días nunca no superior a 
cuatro, podrán llevarse a domicilio los 
volúmenes y revistas, excepto el nú
mero corriente de éstas y de aquéllas, 
los que haga menos de tres meses que 
fueron adquiridos.

Artículo 48; De servir las obras 
estará encargada la auxiliar burocrá
tica, y de la inspección y dirección del 
funcionamiento uno de los miembros 
dé la Comisión directiva, según pro
viene el artículo 36.

CAPITULO XIII

I ’ Bel laboratorio y  botiquín.

Artículo 49. Laboratorio y boti
quín serán para uso exclusivo üe la 
Escuela. La Dirección podrá proponer 
a la Superioridad el nombramiento de 
Médicos gratuitos, que'tengan por m i
sión cooperar a los trabajos propios 
de estas dependencias, así como de 
una enferm era retribuida para ayu
dar a la aplicación de las medidas te 
rapéuticas que el estado de los alum- 
tios haga precisas.

Artículo 50. Laboratorio y boti
quín funcionarán bajo la dirección 
3el mismo Médico num erario encar- 
‘fado de la Biblioteca.

CAPITULO XIY 

 ̂ Cantina.

i' íártículo 51. La composición de las

comidas será fijada según las condi
ciones físicas de los alumnos,, por los 
Médicos numerarios.

Artículo 52. La hora y turno de 
comidas será la establecida en el ho
rario.

Artículo 53, A his Maestras nu 
m erarias y las sirvientas so les faci
litará la comida de mediodía,

CAPITULO XV

Be 10s cursos para Maestros.

Artículo 54. La Escuela O'rgiiniza-’ 
rá  cursos de perfeccionamiento para 
Maestros, púdiendo gestio-iar la Di
rección el concurso de las personas 
técnicas, cuya cooperación considero 
conveniente para el mejor éxito de 
aquéllos.

Artículo 55. El importe de la ma
trícula será de 100 pesetas. La mitad 
se destinará a retrilDuír a los encar
gados de las enseñanzas y la otra m i
tad a la adquisición de m aterial cien- 
tíñco, según acuerdo de la Junta de 
Profesores, que será elevado a la Su
perioridad por la Dirección.

Artículo 56 La Dirección llevará a 
cabo la redacción de programas y ho
rarios.

CAPITULO XVI 

Be las conferencias de. divuljacdón.

Artículo 57. La Dirección de la 
Escuela organizará, por lo menos, seis 
conferencias anuales, de las precep
tuadas en el .artículo 8.°

Artículo 58, Es!as conferencias se
rán  gratuitas.

Artículo 59. Serán dadas por los 
Profesores de la Escuela y ]os espe
cialistas ajenos a ella que ía Dirección 
crea convenientes a los fines de la d i
vulgación.

C A P I T U L O  X V I I  

. Be ¡os alumnos.

Artículo 60. Los niños que aspi
ren a ser admiiíido.s en la Escuela de
berán ser lecoaiocidos previamente en 
la consulta.

Artículo 61. El número máximo de 
alumnos será de 60, de ellos 20 paga
rán loo pesetas mensuales, no pu - 
diéntí'ose dejar de adm itir alumnos 
ínterin  no estén cubiertas las 60 p la
zas. Cuando el local lo perm ita podrá 
ser auimentade este númerp. En caso 
de no haber solicitudes para las pla
zas de pago, se cubrirán con niños de 
los gratuitos. Las IDO pesetas se des
tinarán íntegramente a las necesida
des de la Escuela, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 9 . del Real ■ 
decreto.

Artículo 62. Podrán ingresar en 
concepto de gratuitos los ' niños ' p er
tenecientes a famálias ¡que carezcan, 
de medios econóimicos para satisfacer 
la pensión.

La Dirección de la Escuela tendrá 
en cuenta, p arab ia  admisión en tal 
concepto, los datos , que pueda procu-’ 
rarse y muy especialmente la cédula 
del cabeza de familia, cointrato de in
quilinato, etc.: pero, ante todo> sê ;'á 
elemento de juicio dcl mayor interés

el número de hermanos del adm itida 
que estén a cargo do sus padres.

Artículo 63. Desae el momento de 
ingreso en la Escuela, las familias de 
ios alumnos contraen el conipromisq 
de someter a éstos a cuantas prácticas 
terapéuticas y pedagógicas considere 
necesarias la Dirección.

Artículo 64. Todo alumno, al in
gresar, llevará dos blusas blancas y 
una fotografía, según modelos que s'e 
facilitarán en Secretaría.

CAPITUTD XVIII

• Bel personal subalterno.

Artículo 65. El Conserje^ poseerá 
conocimientos de jardinería, para 
atender al jard ín  del establecimiento.

Artículo 66. El Conserje habitará 
en el edificio de la Escuela, que estará 
bajo su custodia, debiendo perm anecer 
en el Estalolecimiento durante las ho
ras de clase, en funciones de Portero-5 
ordenanza.

Artículo 67. Será obligación de la  
cocinera:

a) Guisai: los platos que se la o r
denen, teniendo hecho el racionado 
para las horas' marcadas en los ho
rarios.

b) Mantener en perfecto estado do 
limpieza la cocina, el comedor, la des- 
pensa, escaleras y pasillos.

c} Fregar la vajilla y lim piar el 
comedor, una vez term inada la co-, 
m-ida.

Artículo 68. Las obligaciones de la 
criada serán:

a) L im piar diariam ente todos los 
locales no asignados a la cocinera.

b) Servir ía comida.
Artículo 69. Tanto la cocinera co

mo la criada se presentarán en la E s
cuela con la antelacióii necesaria para 
realizar la limpieza antes de la llega
da de los alumnos, retirándose la co-' 
ciñera una vez servida la coanida y 
limpio el comedor, pcrmaneciend'o la 
criada hasta la termdnacrón de las 
clases.

Articulo adicional. Tanto la Direc
ción de esta Escuela como el personal 
de todas ciases facilitarán a los indi
viduos del Patronato Nacional do 
Anormales cuantos datos y elementos 
juzguen necesario, así como la asis
tencia ciue reclamen para el ejercicio 
de la función inspectora que. deter
mina e¡I artículo 5.° del Real decreto 
de 13 de Septiemibre de 1-924.

Madrid, 6 de piciem bre de 1924.— 
El Subsecretario, L eániz.,

P e  conform idad con lo propuesto 
por la Ju n ta  de am pliación de E stu
dios 0 Investigaciones científicas y 
habiéndose cumplido eil requ isito  que 
determ ina la Real oirden de 10  de J u 
nio de 1914,

S. M. el Rev (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder una pensión para  el 
extranjero  a D, Manuel Castro Gih 
A uxiliar pericia!} de la F ábrica Na-- 
cional de la  Moneda y Tim bre, un 
año con 20,63 pesetas d iarias © Ipri-
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m ero y últim o m es, y 14,16 pesetas 
d iarias los m eses restan tes, para  es-* 
tu d ia r en F rancia  el grabado y la 
estampación en color aplicado al li
bro, sellos de Conreo, billetes de 
Banco, etc., debiendo comenzar el 
d isfru te  de la m ism a en 19 de Jun io  
de 1925 y ajustarse a los preceptos 
contenidos en las Reales órdenes de 
la Presidencia del D irectorio Mili
ta r  de 19 de Noviembre y 13 de Di
ciembre de 1923, entendiéndose h e 
cha esta  concesión en cuanto afecta 
al presupuesto  vigente, quedando pa
r a  el resto  pendiente de Ha resolución 
que se adoipte en tiempo oiportuno.

Dicha pensión se abonará con car
go al capítulo 3.®, artículo 1.®, eón- 
cepto único, epígrafe 6.®, del presu-: 
pu esto  v igente de e s te  Departam ento.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a y . S. m uchos años. Ma
drid, 10 de Diciembre de 1924'.

Mi SGlií-fearefenOü rírütSo ¿. J .:5 riSs'
LBANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido deolarar desierto el concurso de 
.traslación anunciado por Real qrden. 
de 6 de Noviembre últimto p a ra  p ro 
veer la Cátedra de H istoria de E s 
pañ a , vacante en la Facuiltad de F i-  
lOiSioíía y Letras de esa Universidad, 
p q r no reun ir el único asp iran te , don 
Jo aq u ín  G arcía N aranjo, las condi- 
oipnes de la convocatoria.

De Real orden lo d%o. a N. S. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid, 11 do Diciembre de 1924.

JÉl SMbMCTftt&rlc ?n(]í«rí:«.í5o
LEANIZ

Boíior R edor de la Universidad de Se
villa.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar desierto, por falta de 
aspirantes, el concurso previo de 
traslación anunciado por Real orden 
de 3 de Noviembre último, para pro
veer la cátedra de Física general, 
vacante en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Salamanca.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchps años. Ma
drid, 13 de DMiembre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Se|lor Ordenador de Pagos por
Obiigaciones de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar desierto, por fa lta  de 
aspirantes, el concurso previo de 
traslación  anunciado por Real orden 
de 28 de Octubre últim o, p a ra  p ro 
veer la cátedra de Lengua y L ite
ra tu ra  griegas, vacante en la F acu l
tad  de Filosofía y L etras de la Uni
versidad de Salamanca.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. m uchos años. Ma
drid, 13 de D iciem bre de 1924.

El Subeecrct: rio encarando del Mlclv^orío,
-LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar desierto, por fa lta  de 
aspirantes, el concurso previo de 
traslación  anunciado por Real orden 
de 3 de Noviembre último, para  pro 
veer la cátedra de P ato log ía  gene
ral, con su clínica, vacante en la 
Facultad  de Medicina de la Univer
sidad de Sevilla.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra  su conocimiento y efectos- Dios 
guarde a V. S. rnuchos años. Ma
drid, 13 de D iciem bre de 1924.

El Siib'Jccrctario encardado dcl Minntcrio
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por 
Obligacipnes de este Ministerio.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido declarar desierto, por fa lta  de 
aspirantes, el concurso previo de 
traslación anunciado por Real orden 
de 3 de Noviembre último, p a ra  p ro 
veer la cá ted ra  de Ginecología, v a - 
caníie en la Facultad  de Medicina 
de la Universidad de Zaragoza.

De Real orden lo digo a V. S. p a - ' 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid, 13 de Diciem bre de 1924.

El Subsecretario encargado dcl Ministerio,
LEANIZ

Señor O rdenador de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante en el Conser
vatorio de M úsica y D eclam ación de 
Valencia el cargo de D irector, por 
renuncia  del que do desem peñaba, y 
de acuerdo con la propuesta form u
lada por G] Gláustro del citado Gen- 
tro,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido

a bien nom brar D irector dcl Con-: 
servatorio de Música y D eclam ación ■ 
de Valencia, al P ro fesor num erario ’ 
del m ism o D. José Bellver Abella, 
con la gratificación anual de .1.000 ■ 
pesetas que para  gastos de rep re 
sentación le asigna la Real orden'- 
de 1.0 de Mayo de 1920, y que per-:' 
cibirá con cargo al capítulo 13, a r-', 
tículo 1.®, concepto 10 del v ig e n te . 
presupuesto.

De Real orden lo digo a V. I. para- 
su cono'cimiiento y demás efectos.' ‘ 
Djos guarde a V. I. m uchos años. • 
Madrid, 19 de D iciem bre de 1921.

El Subcecrctnrlo cucargado del Mtnlfitcdo,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Direc.;
ción general de B ellas Artes. ;

De conformidad con lo propuesto 
por la Junta para ampliación de es
tudios e investigaciones científicas,

S. M. ,el Rey (q D. g.) se ha servi
do rehal3ilitar por tres meses la con
sideración,de pensionado que por Real 
orden de 22 de Abril del corriente año 
le fué concedida a D. José Casares y  
Gil, Decano y Catedrático do la F a- ■ 
cuitad de Farm acia de la U niversidad' 
Ceñirá].

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimienlo y efectos. Dios guar
de a V. S, muchos años, Madrid, 19 
do Diciembre de 1924.

El Subsecretario encargado dcl Ministerio,

LEANIZ
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

FOMENTO

REAL ORDEN 
limo. S r.: Resultando que el ai'- 

tículo 5.® del Real decrctio de 1.’* de 
Febrero de 1923 dispone que los Vo-, 
cades de las Ju n ta s  de Personal se-, 
rán  designados por elección libi‘« 
entre los de su clase:

Resultando que en las elecciones 
verificadas en 10 de F cb ilro  del p a
sado año para  la constitución de iit 
Ju n ta  de Personl de Ingenieros 
Montes fué elegido como Vocal de la  
m ism a, en representación de las ca
tegorías' de Ingenieros prim eros y 
segundos, como prapiciario , ál en 
tonces Ingeniero prim ero D. V io io t 
'Modesto Domingo y T r is tá a :

R esultando que ascendido, en m-o- 
vi mi en lo regí ame ni ario  de escabi. el 
citado Sr. Domingo y T i i d á n  a la
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ípaiegQa'ía de Ingeaiero Jefe de se-- 
g u ad a  clase, cesa come yoeal ea Ha 
Ju iita  de Personal de Montes en la 
reipresentación de las categorías de 
Ingenieras piri.meros y segundos, por 
no pertenecer ya a su clase:

Considerando que precisa nombrar 
quien sustituya al ascendido señor 

. Domingo en la representación que os- 
Vtentaba de los Ingeniea'’os primeroiS 
V  segudos en la Ju n ta  personal de 
^Montes:

Vistas- las disposiiciones del Real 
decreto de 1.® de Febrero de 1923 y 
la Reáil orden de este Ministerio de 
2 d e l  mismo m^es (G a c e t a s  de los 
días 2 y 5 de Febrero, resipe o ti va- 
m ente) sobre elección de la mencio
nada Ju n ta ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponeír que cenforme a los 
preceptos del ReaH decreto y la Real 
orden citados y por la m ism a Ju n ta  
escrutadora que actuó en las eleccio
nes verificadas en 19. de Febrero  de 
1923, se proceda a la elección de Yo-, 
cal represen tan te  de Ingenieros p r i
meros y S '-e g u n d o s  en la Junta de per- 
s o n s l . d e  Montes.

Los votos serán einiitidos en las. 
deipendencias donde p resten  sus ser^- 
y i c ío  3 los Ingenieras prim eros y se
gundos votantes antes del día 8 de 
Enero próximo y rem itidos por lô s 
Jefes de las m ism as en la form a 
provenida, hasta  eil día 10 del m is
mo mes.

Los electores que votasen  como 
propietario  al actual suplente, don 
Octavia no Griñán, habrán de votar 
tam bién  en la nlism a papeleta al su 
plente que le sustituya.

La Ju n ta  escrutadora s e  reun irá  
el d í a  2 2  d e  Eriefo iiimediato, y, p re - 
yios lO'S t r á v r n i t e s  e s t a b l e c i d O 'S  rea li
zará  el esertinio y proclam ará al 
p ropietario  eilegido, y si éste fuera  el 
actual s u p l e n t e  también procla^iará 
el que le sustituya  en ta l cargo.

Los Jefes de los servicios cuida*: 
rá n  especiajlmente de la publicidad 
ique ordena la exipresada Real orden 
de 2 de Febrero de 1923 en su  ,ar- 
[tículo 13.

De Real orden lo eomunico a  V. I. 
para su conociimiento y demás 
tos. Dios guarde a Y, I. m uchos años. 
'Madrid, 18 de D iciem bre de 1924.

BI Subsecretario encargaSo del despacho,

YIYE8

Señor D irector general de Aigricuil-.
tu ra  y Montes,

TRABAJO, COMERaO E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Yista la Rea^ orden de 

este Ministerio de 40 de Noviembre 
próximo pasado, y resultando que por, 
el Yerificador oficial de contadiores de 
agua y gas de la prvincia de Vizcaya 
se ha procedido al precintado del apa
rato distribuidor de gasolina, marca 
Yayne, número 74.530, installado por 
el Garage y Talleres R. A. G., de Bil
bao, por cumtplir las disposiciones le
gales en cuanto a error de medida, 
toda vez que marca exactamente,

,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar el funcionamiento del 
precitado aparato, autorización que 
deberá insertarse en la  Gaceta y  i5o- 
letin Oficial de la provincia.

Lo que de Real orden participo a 
Y. I. para  su conocimiento y  cumpli
miento. Dios guarde a Y. I. mucho-s 
años. Madrid, 13 de Diciembre de 1924.

AUNOS

Señor Jefe superior de Industria, , L

limo. Sr.: 8. M. el Rey (q. D. g.), de 
conformidad con la propuesta form u
lada por el Interventor del Estado en 
la  liquidación de la Sociedad de segu
ros'denom inada Iris, y de acuerdo con 
el dictamien de la  Jun ta  Cónsultiya .de 
Seguros, se ha servido resolver:

1.*" Que se declare modificada la 
Real orden de 22 de Octubre próximo 
pasado, dictada en el expediente de la 
Bociedad Iris, en el sentido de decla- 
rá r  fórzósá la liquidación de dicha 
entidad.

Que se nombre liquidador de 
oñcio, cuyo nombramiento deberá ha
cerse a propuesta de la Intervención, 
debiendo recaer en persona que se 
halle capacitada pára  ejercer dicho 
cargo.

R* Que dicho liquidador, con lá 
intervención oñcial, m  haga cargo me
diante acta, debidamenfe^extendida, de 
toda la documentacidn social, bienes 
representativos d-ol actiyo, resguardos 
de depósito, mobiliario, etc., y

4.0 Que señalen seis meses como 
m(áximum como plazo de liquidación 
de Iris, autorizándose para los gastos 
de liquidación los recursos propuestos 
por la Intervención, y dándose cuín- 
pilmiento seguidamente a  la regla 
de la Real orden de 10 de Dicierúbre 
de 1921.

De Real orden lo digo a V. 1. partí 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
15 de Diciembre de 1924.

El Sabsecsetailo eiicaügad.o cM dospaciio,
AÜNOS '

Beñor Jefe superior de GonTercio y 
Beguros.

limo. Sr.: Yista la instancia del 
Presidente de la Federación Patronal 
de Madrid, órganizador de la Expósi-: 
ción general de la Construcción y Ha
bitación:

Resultando que por el mencionado 
escrito se solicita se concedá autori-: 
zación para cambiar la fecha en que 
ha de celebrarse la Exposición gene
ra l de la Construcción y Habitación 
en el Palacio del Hielo, de esta Corte, 
autorizada por este Ministerio para  
los días 17 de Enero al ¿ de Febrero, 
por loig comprendidos entré el 31 de 
Enero al 17 de Febrero; del próximo; 
año, como medio de vencer las diñ- 
cultades que la proximidad de la fe-: 
cha prim eram ente señalada creaba á 
los concursantes :

Considerando que es de atender la  
razón fundaméntal de la solicitud, sin 
que por ello se produzca quebranto 
alguno en el orden administrativo, y  
al contrario, ha de redundar en el ma.- 
yor concurso la fijación de un plazo 
más lejano,

B. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  servidd 
disponer que, atendiendo a lo solicí-^ 
tado por el Presidente de la Federa
ción Patronal de Madrid, la fecha dé 
la inauguración y clausura de la Ex
posición general de la Construcción y, 
Habitación, autorizada por Real orden’ 
de 19 del corriente, sea el 81 de Ene
ro y 16 de F ^ r é r o  de 1925.

Lo qué de Real orden comunicó á 
Y. I. para su conocimiento y deniái 
efectos. Dios guarde ai Y. I. muclioá 
años. Madrid, 16 de Diciembre de 1924.: 

BI Subsécretftrlo encargado 5 1̂
AÜNOS

Señor Jefe superior de Comercio f  
' B e g u r o s í . :  . r ; ;

m m ím m m  m i: ismEeto- 
m o  m m r m \

ffábiéndose padecido uií éx'iW, 
copia en él m tículo 9.® dél Béal decidí? 
to de 20 del actual, publicado en 
Gaceta diel 23 dcS m iáno, jfljáñdo étí: 
el i  por 1.000 el impuesto espéolal 
que han de pagar Indas las eatJdadet 
sometidas al régimen de la ley (lo
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guros áe 14 de Mayo de 1908, para 
:eómpensar a la Haciendia los gastos 
;que ocasione el servicio de.l Cueripo 
lécnico de Inspección m ércantii y de 
Seguros, oficinas, máteriall del nidsirxio, 
lindemnizaciones y gastos de viaj> de 
Jos luspedores y asignaciones y 
iencias de la Junta consultiva de Se
guros, a continuación se puloltea d i
cho artículo debidainenie rectficado: 

Artículo 9.® Queda exceptuado de 
toda amertización el Guei^o técnico 
|de Inspección mercantiil y de Seguros, 
debiendo ajustar sus escalas a la p re- 
isente; .disposición y proyeer las va
jeantes que se pxodu?;can en lo suce- 
isivo diel modo previsto en los Eeglai- 
naentos y normas, por que se rige la 
Corporación expresada.

 ̂ DEFÁRTAMEIT0S. M IM SfEfflÁiES

p i i i o o i o f y  b e
HERIA n¥ -

LOTTOIÁ NAGíONMi

^p ta  de los números y poblaciones d 
q m  h m  correspondido los Sd pre^ 
míos mayores del sorteo, celebrado 
en este dia,-

ÑÚMS.

il5.77'0
¡14.930

7.541
Í48.486
[418.545

4.840

0.455
7.454

¡14.840

;.408 
5.818

3.338
14.338
11.702

?7 .5(®
®3.837
14.435
15.030
13^22
^ 3.551
49.027
86.788

PP.EMÍOS

Pesetas.

15.000.000
10 .000.000
5.000.000
3.000.000
1.000.000

500.000

250.000
2010.000
150.000

100.000 
110)0.000 
100.000
80.000 
80,QiQO 
80.000 
60,000

60,000 
60,000
50.000
50.0001
50.000 
50^000
50.000
50.000 
50(000 
SOjOOO 
50í000 
50000
50.000 
SOiOOO

POBUAGIONEB

Madrid.
Alicante.
Almiería.
Madrid.
Aspe y Huelva. 
Alcalá de ííenares y 

Alicante.
Bevilla y Madrid. 
Madrid.
Tembleque y .Ma

drid. '  ̂ ■
Barcelona.
San Se.bastiáqV ,
Barcelona.
Barcelona.
Madrid.
Sevillá-y Barcelona. 
Valencia y* Vallado- 

lid. ' 
íMadrid.
Sevilla.
Madrid.

iMAdridr -
Binare^."'-
Ampuei'o.
.Cerbdiit  ̂ ŷ Madrid. 
Madrid.
Munfoi'te de iBemiiaiS. 
Barcelona.
San
Borcelana.
fSan !Saba8feián. '
Barcelona.

, Madrid, 22 de Diciembre de 1924.

En tel gorieo .celebrado boy, oW 
l i t ó l e  artícu lo  57 de la Instruc-í

;Ción general de Loterías de 25 de Fe- 
jbrero de 1893,. para adjiidicar los ciur 
íCD premios de 125 pesetas cada uno, 
-asignados a la$ doncellas acog'idas en  ̂
los establecimentos de Beneñcepcia 
provincial de- Madrid, h m  re-spltado 
agraciadas las siguientes;:

Amparo González Ballesteros, Gar- 
-men Olivera •Gasanoya, Elena Brotó.n 
Díaz, Isabel Bem aM u Moreno y Tere- 
íSa Esteban Iglesias, del. Asilo de Sues^ 
ira Señora de las Mercedes.

Lo que se apuncia para conocimiejE- 
to del público y dernás efectos.

M¡adrid, 22 de Diciembre de l;924.-r- 
iEl Director g&nea’al̂  Arturo F o rea t.;

p r o s p e c t o  r e  p r e m i o s  p a r a  e l  s o r t e o

QUE SE HA R E  CELEBRAR EN MADR-ID 
EL DÍA 2 DE ENERO DE 1925.

Ha de constar de tres series de 37.0,00 
billetes cada u m , al precio de 150 
pesetas el billete, divididos en dé
cimos a 15 pesetas; distribuyéndose 
3.8Í38.380 pesetas 1.864 premios 
para cada serie, de la ,manera. ,sm 
guiente:

PREM IOS DE CADA SE R IE  . PESETAs t

1 de 500.000
1 de ...... . .................o .. 250.'000
i de  ........ . 125,000-
1 de .'.....     70.000

14 de' 15.000 . .. . . . . . . . . . . . . .  210.060
M.442 d e , 1.5OÍ0 .2,16.3.000

99 aproximaciones d e 
d.200 , pesetas cada 
una para ios 99 n ú 
meros restantes, de 

' la centena del p re 
mio prim ero.  118.800

99 ídem de 1.200 ídem id. 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se- ' ' .

‘ ■ gundo  ........... ,.. 118.80o
99 ídem: de 1,200 ídem id. 

para los 99 números 
restantes de la cen- 
ieiia del premio te r
cero . ..... Í18.-800

99 ídem de 1.200 ídem id.
para Jos 99 númoros . 
restantes de Ja .-cen.- 
tena d e l  premio
cuarto  .....

% ídem< de -7,696 peseta®
. cada papa los 

• númepos .anterior yr 
posterior al del p rer .
mió prim ero. . . . . . . . .  Í4.6M

2 íd0m de.G.6O6 -ídemid.
para los del p rem io; 
segundo 

2 ídem  de 5.006 ídem # .
; para loA dél premíp

tercero ..................
2 Ídem (le 4.590 ídpm id- - ;

para ÍQs ,3 ^ . prem io 
: cuarto #4Bí)

3.838,8^

Las aproxkmeiones .
ebn cualquier otro premio que pueda j 
^rresponder at billete; euípudiéEbáo* 
fe , oQu respecte iaiJ eeñeladas parf 
Ips atimeros c^teriur ^  postolór al 
de los premios priii^S^. ísepuadq,

eqr.p y cuarto, que si salieí^ prem ia
do el número 1, s¡u anteripr el núr 
mero 37.000, y si fuese .éste el agr^a" 
ciado, el bilíefte núpiero 1 será e|. sí-r 
guiente.

Para 1.a aplioación de las aíP.ro.xi- 
macinnes de 1.200 pesetas, se scbre- 
entiende que si el premio priniiero co
rresponde, por ejemplo, al número 25, 
■se consideran, agraciados los 9,.9 nú-  ̂
meros restantes d-e la ,centena,: es de
cir, desde el 1 al -24 y desde el ;26 
al 100, y en igual forma las âprcDxi- 
maciones de Iqs premios segundo, te r
cero y cuarlo.

El sorteo so efectuará en el local 
destinado al efecto, con jas solemn.i- 
dade prescriplas por la íaslruccióu 
del ramo. En la propia forma,,se lui
rán después sorteos es.pocíales pa.i;9, 
ladjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas .Rcogidas en tos 
EstabIecim¡ieri'ÍGs de hencíiceucia pro
vincial de Madrid.

Estos actos serán pú!)lÍcos, y .los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen dereclio, con la venia del P.re^ 
íSidente, a hacer obs»erva c i onos, s ohro 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. A.1 día'  si-» 
«guiente de efectuados .éstos se expon
d rá  el resoltado al público por medio 
de listas impresas, únicos documenl bs 
■fehacientes para acreditar las núm e
ros premiados,

L()s premios se pagarán en las Ad  ̂
m l n i s t r a c i o i i G ?  donde haya.Q sido ex
pendidos los billetes Tesiiectivos*. c o n  
presentación y entrena de Mr

Madrid, 23 de Bopt.ieinb’e'̂  d  ̂ — 
El Director geperab Aríino u  ̂ ^

V :
O o c o i  de holjcfReluCión cfp. las

I a^ivo 1 CiJiO:, en la p. i mera onin- 
cena del mes de Noviembre de 1924.

Pe sed a s . ,

JUBÍLAGIONES .

D. Luciano María Travade- 
do, Ay undante maycr de 
segun.da de Gbrcas públE 

' cas. Se le cquceck el ..ha.- 
ber pasivo de 6.400 )pe.se- 
tas anuales^ 405 de 8.060, 
por Lugo .....................

p . Enrique ‘Mairtínqz Toro, 
Sob-j'estnnle rnayor d e 
prim era de Dbras públD 
cas. Se le cqpcBde. ql 

 ̂ ber pasivo de G406 pesq>* 
tas anuales, .4/5 de §*-666, 
por Jaén. . . . . . . . .

p. Siilverlo Lj^rroaa 
gúe^, Bortero quinte de 

; InMrucción pública. So 
concede ol 4ial>f;r pâ sivQ 
do pesM¿^ anpales, 
2/5 de 2.006, ppr
goza .......... .............

p . Alheite de ;1Í &xiz 
íieq» JPprtero segundo dq 
FiOíneate. Se le conctóc 
(d hab^ pa^í¥p dp 2 . ^  
jfvesetas anuate®, de 
3,§06, por 

P. FraueiiKX) tlaiTid'*-
Hó, íttg#daí?o Jefe de;

■ p m

s . . m

^̂ 0
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Pesetas,

prim era clas^ del Cuer
po de Minas. Be le con- , .
cede el haber pasiv o 'd e  

. 6.800 pesetas anuales,
4/5 de 11 000, por Mur
cia ...................................... 8.800

P . Juan Cañavate Navarro,
Portero cuailo de Fo
mento. Se ie coneedei el 
haber pasivo de 2.0010 pe
setas anuales, 4/5 de
'2.500, por Murcia   2.000

p . José Maiía Jareño del 
Olmo, Comisario de te r
cera del Cuerpo de "Vigi
lancia. Se le concede el 
haber pasivo de 3.600 pe
setas anuales, 2/5 de
9.í000, por Madrid  3.600

D. Clemente García Reta-í
mei'o, Catedrático nume
rario  del Instituto de 
Ciudad Real. Be le con
cede ©1 haber pasivo de 
8.800 pesetas anuales,
4/5 de 11.000, por Ma
drid  ................    8.800p. Ricardo Martínez Prie^ •
10, Jefe de Negoiciado de 
prim era clasie de Hacien
da. Se le concede el ha
ber pasivo de 6.400 pe
setas anuales, 4/5 de
8.000, por Madrid   6.400

D. Eugenio Blanco Abad,
Cabo del Cuerpo de Se
guridad. Se le concede el 
haber pasivo de 1.800 
pesetas anuales, 3/5 de
3.000, por M adrid..  1.800

D. Lucas Alonso Cortega'r
na, Jefe do Negociado de 
íe-rcera de Hacienda. Se 
le concede el haber pasi
vo de 4.800 pesetas anua
les, 4/5 de 6.000, por

. Alava ................................ 4.8rOO'
O. Francisco Córbalán Se

guí, Cabo del Cuerpo de 
Seguridad. Se le concede 
el haber pasivo de 1.950 
pesetas anuales, 3/5 de
3.250, po r Valencia  1.950

ó. Fernandp García E scri
bano, Vigilante de p r i
m era del Cuerpo de Vi
gilancia. Se le concede el 
haber pasivo de 1.200 
pesetas anuales, 3/5 de 
3.0(00, por C uenca......... 1.200

p . Manuel Fuj Zapatero,
Portero segundo de Au
diencia territo rial. Se la 
concede el haber pasivo 
de 2.800 pesetas anuales,
4/5 de 3.500. por Na
varra  ...............   2.80)0

p . Ferm ín Valentín Corral 
Caíderdn, Celador secun
do del Cuerpo de Minaa.
Se le con-eede el haber 
pasivo de 3,200 pesetas 
anuales, 4/5 do 4.000, por 
Ciudad R ea l..,.....,......,.,; 8.200p. Aquilino Seoane Carra- 
cedo. Portero cuarto de la  
Audiiencia ée  Córdc¿3a, Se 
le concede él hav-er pasi
vo de 2.000 peséias anua»

Pesetas,

les, 4/5 de 2.500, por Cór
doba .............    2.000

D, José Soriano Payá, Por
tero cuarto de la Audien
cia di© Alicante. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.000 pesetas anuales,
4/5 de 2.500, por Alicante 2.000 

D. Florentino Piqueras 
León, Capataz prim ero 
de Telégrafos. Se le con
cede el haber pasivo de 
2.100 pesetas anuales,
3/5 de 3.500, por Alicante 2.100 

D. Enrique Fernández Gamr 
paño, Jefe de Negociado 
de prim era clase de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 4.800 pe
setas anuales, 3/5 de
8.000, por Madrid  4.800

D. Jacinto Sánchez Pérez,
Guardia priimiero del Cuer
po d!e Seguridad. Se lo. 
concede el haber pasivo 
(te l'jBOO pesetas anua-: 
les, 3/5 de 3.000, por Ma
drid  ..................   1.800

D. Francisco Rabanera del 
Río, Capataz d!e prim era 
del Cuerpo de Telégrafos.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.400 pesetas 
an u a les , 2/5 de 3.500,
por Córdoba  ........

P . Francisco Pujol Bonflll,
Sargento del Cuerpo de 
Seguridad. Se le concede 
el haber pasivo de 2.100 
pesetas anuales, 3/5 de
3.500, por Barcelona.......

Doña María dle la Concep
ción Navarro Blaaco, Ce
ladora del Cuerpo de Te
légrafos. Se le concede el 
haber pasivo de 750 pe
setas anuales, 3/5 de
1.250, por Zaragoza   750

D. Edfuaido No García, Ca
tedrático de la Universi
dad de Salamanca. Se le 
concede el haber pasivo 
de 5.400 pesetas anuales,
3/5 de 9.0ÓO, por Sala
manca ...................

D. Antonio Pallás May,
Porterc tercero del Cuer
po de Telégrafos. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.800 pesetas anuales,
3/5 de 3.00Ó, por Huesca.

D. Florio Gómez Martínez, 
G u a r d i a  prim ero d e l .
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pa
sivo de 1.200 p e s e t a s  
anuales. 2/5 de 3 .0  0 0
por Aibacertie..,..   1.200

P. Manuel Galindo Casti- 
ñeyra. Oficial primero dé 
de Hacienda. Se le con
cede el haber pasivo de
4 . 0 0 0  pesetas anuales,
4 /5  do 5.000, por Cór
doba .i . . . . . . . ............. C — . 4.00Ó

P. Nitjolás Alaguero Vega,
Oficial segundo do H a- 
oiondia. Se ie  concede el 
ha^er pasivo dé 1.800 
peéétas, 3 /5  d« 3.000, por 
Oviedo 4....................... lí.80|0

D. Juan Pabló .Rayé? Ho-

1.400

2.100

5.400

1.800

Pesetas,

mero. Jefe de Sección drl 
Cuerpo dé Telégrafos. Se 
le concedie el haber pa
sivo de 6.400 pesetas 
anuales, 4/5 de 8.000, por
Ciudad Real  ..........  6.400

D, Evaristo Grande Gómez, 
Funcionario ide la Sec
ción Adm inisirativa de 
prim era enseñanza de ,
Lugo. Se le concede el 
haber pasivo de 3.200 
pesetas anuales, 4/5 de
4.000, por Lugo................ 3.200

D. Sebastián Pérez Mcllda,
Guardia primero d e l  
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pa-  ̂
sivo de 1.200 pesetas 
anuales, 2/5 de 3.000,
por Vizcaya....................... • L200

D. Hipólito González López,
Vigilante del Cuerpo de 
Vigilancia de prim era 
clase. Se te concedei el 
haber pasivo de 1.800 
pesetas anuales, 3/5 de
3.000, por Logroño  1.800

D. Luis Torá y Martín, Jefe
de Administración de 
prim era clase ddl Cuerpo 
de Aduanas. Se le concede 
el haber pasivo de 9.600 
pesetas anuales, 4/5 de
.12.000, po r M adrid  9.6001

D. Cándido Jordán y Cano, 
oficial segundo de h a 
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 3.200 
pesetas anuales, 4/5 dé
4.000, por Ciudad Real. 3.200

Importan las jubilaciones,,» 118.300

PENSIONES DEL ESTADO

D. Manuel Díaz Fernández, 
Vigilante de prim era cla
se del Cuerpo de Vigi
lancia, inutilizado en ac
to oel servicio. Se le con
cede la pensión del Es
tado de 3.000 p e s e t a s  
anuales, que disfrutaba 
en activo, por Oviedo... 3.000

Importan las pensiones del 
Estado .........    3.000

PENSIONE^ VITALICIAS DEL 
TESORO

Doña Pía Tomás Carrión, 
viuda, huérfana de don 
J u a n ,  Magistrado que 
fué. Se la concede la ' 
pensión vitalicia del Te
soro de 1.050 p e s e t a s  
anu« .̂es, 15 por 100 de
7.000, por Madrid.  1.05®

Doña Julia Puch y  Rodrí
guez, huérfana de D. Pe- 
aro, Oficial primero que 
fué del Cuerpo de Telé
grafos. Se la concede ía 
pensión vitalicia dél T e- ^
SOTO de 1,000 p e s e t a s  ’ 
anuales, por Madrid....... 1.000

Importan las pensiones vi^
talicias d e l  T e s o r o , , . . 2,050
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Pesetas,

OBREROS RETIRADOS DE AL
MADÉN

D. Leocadio B autista F er
nández, obrero retirado 
de j^lmadén. Se le conce
de la pensión vitalicia 
del Tesoro de 2,50 pese
tas diarias, por Ciudad
Real ................... ................

P . Florencio Marto Caba
llero González, o b r e r o  
retirado de Almadén. Se 
le concede la pensión v i
talicia del Tesoro de dos 
pesetas diarias, por Ciu
dad Real  ...... ......

900

720

importan las pensiones de 
obreros retirados de A t’̂  
madén ......................    1.620

EXCEDENCIAS \  . 1

D. Adrián Mínguez Val, Je
fe de Administración de 

prim era clase de Hacien
da. Se le concede el ha
ber de e X c é d é n c i a de
8.000 pesetas anuales,

gue son los dbs tercios 
e 12.000 que disfrutaba 
en activo, por Guadala- 

ja ra   .....................................  S.OOO

Importan las excedencias,,, 8.000

PENSIONES DE MONTEPÍOS

Doña P ilar y doña María de 
la  Concepción González 
Raso, huérfanas de don 
Luis, Oflcial segundo de 
la Secretaría general de 
5a Universidad de Zara
goza, jubilado. Se las con
cede la pensión de Mon
tepío de Ministerios, por
Zaragoza, de..................... 500

Doña Narcisa M a r t í n e z  
Monje’, viuda de D. Ne- 
¡miesio Tabeada Ghivite,
Gñeial de segunda clase 
del Cuerpo de Correos.
'Se la concede la pensión 
de Montepío de Correos,
por Orense, de.................. 1.150

Doña Patrocinio Cerro y 
Torres, huérfana de don 
Bartolomé, Oficiall prim e
ro  del Cuerpo de Telégra
fos. Se la concede la pen
sión de Montepío de Co
rreos, por Madrid, de..,., 1.425

Doña Llena Romero T ra
bado, viuda de D. Miguel 
Bretones Alvarez, Ayu
dante prim ero de Obras 
públicas. Se la declara 
con derecho a ser reha
bilitada en la pensión de 
Montepío de Correos, por
Murcia, d e .... . . . . . . . . . ........  Oñó

D o ñ a  Visitación y doña 
María García Martínez, 
huérfanas de i). José,
Oficial tercero dé Ha
cienda. Se las declara 
con derecho a suceder a 
su madre, doña P etra ' 
Martínez y de la Peña, 
en la pensión de Monte-

í Pesetas,

pío de Oficinas, por Bar
celona, de............................ 625

Doña Rosario Martínez Cal
derón, D. Antonio, D. Jo
sé, D. Manuel Gómez Gi- 
to y  D. Jesús y doña 
María Concepción Gó
mez Martínez, viuda la 
primera y huérfanos 
los demás de D. Ma
nuel Gómez Cempledo.
G u a r d i a  primero del 
Cuerpo de Seguridad. Sa  
les concede la pensión do 
Montepío de Oficinas,
por Cádiz, de  .......  500

Doña Elena López Otero, 
huérfana de D. Miguel,
Catedrático n u m e r ario 
del Instituto de La Co- 
ruña. Se la declara con 
derecho a suceder a su 

‘ madre, doña C a r o l i n a  
Otero Taboada, en la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por La Coruña,
de .........................    1.125

Doña Jacinta Landa Var, 
viuda de D. Vicente Vi- 
giieira López, Catedráti
co del Inslitiito de La 
Coruña. Se la conce>de la '
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Madrid, de. 1.250 

Doña Antonia Fuster Gala- 
bert, doña Restituta y 
doña Benita Pons y Pons, 
víudia y huérfanas de 
D. Antonio Pons Riuida- 
vets, Vigilante. de pri
mera clase del Cuerpo de 
Vigilancia. Se las con
cede la pensión de Mon
tepío de Oficinas, pori
Baleares, de........................  625

Doña María de la Soledad 
Gómez Izquierdo, viúdai 
de D. José Muguira y Sa
lomón, Oficial de tercera 
ciase de Hacienda. Sé- la 
declara con derecho a .
ser rehabilitada en la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Barcelona;
de ...................................... 600

Doña Virginia Pastor Gasa;- 
semipera huérfana de don 
Carlos Pastor, Vigilanié 
primero del Gueipo de 
Vigilancia, Se Ja conce
de la pensión de Monté-» 
pío de Oficinas, por Ba
leares, d e ..........................  166,67

Doña Catalma Verger y 
Reynés, viuda de D. Sali
vador Maura Lllnás, To
rrero mayor de Faros. Se 
la concede la pensión de 
Montepío, por Baleares,
de .......      1.000

Doña Catalina Domínguez 
Foimándoz, viiida dé don 
Eduardo de Bonis Sanz,
Oílciail de cuarta clase de 
Hacienda, jubilado, Se la 
concede la pensión de 
Montepío, j>or Guadala- 
jara, d e ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  666,66

I>oña LmiHa Bergalí Ro
che, viuda de D. Miguel 
de la Vallina Subirana.

Pesetas.
- L  i -  i - r .  -1 I ■

Magistrado de la Audi en- . 
cia territorial de Valen
cia. Se la concede la peu-̂ . ^
sión de Montepío, por
Zaragoza, d'e....................... 3.2*00

Doña María de los Dolores 
Lodre y Barba, viuda de 
D. José Sanz y Rodríguez,
Director del “Diario de 
Sesiones del Senado”, Je 
fe superior dé Adminis- 
tración. Se la concede la 
pensión de Montepío, por
Valencia, de................   3.750

Doña Luisa Mironés Piris, 
viuda de D. Eduardo Gar
cía, Interventor de línea 
del Estado en la Explo
tación de Ferrocarriles.
Se la concede la pensión 
de Montepío, por Madrid,
de  ......    L500

Doña María de la Encar
nación Márquez Martí
nez, viuda de D. Ignacio 
Tarazona Blandí, Cate^ 
drático num erario ce la 
Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Valen
cia. Se la concede la pen
sión de Montepío, por 
Va3enera, d e .....................  2.750;

Importan las per^iones de 
Mchíitepíos  d    21.683,33

RKMUNI RATORIAS

Doña Grisela Colmeniar Gai‘- 
cía, viuda de D. Gaspar 
Muñoz Osea Polio, Médi
co fallecido de epidemia.
Se la concede la pensión 
rem uneratoria, por Sala
manca, de  ...................   l.lOlO

Doña Engracia Martínez 
Rojo, D. Santiago Edel- 
berto y D. Félix Alonso 
Conde Martínez, viuda y 
huérfanos do D. Juan 
Conde Alvarez, Aspiran
te del Cuerpo de Vigi
lancia. Se les concede la 
pensión rem uneratoria, 
por Salamanca, de  3.500

Importan las remunérato-- 
rías ..................................... 4.600

PENSIÓN DE GRACIA DE AL
MADÉN

Doña Lucía Cuesta Martín, 
hüérfana de D. Leandro 
Francisco, obrero de Al
madén. Se la concedie la 
peasión de gracia de 0,50 
pesetas diarias, por Ciu
dad Real............. ................

Importa la pensión de gra-~ 
cia de Almadén...............

182,50

182,50

m e s a d a s  d e  s u p e r v iv e n c ia

Doña M ai^arita ^Vrau Man
rique, viuda de D. Fran- 

! cisco A. Vigas y Rigau, 
i Auxiliar num eraiio de la 

Sección de CicMicia?. de la 
Escuela Nonual de ^Maes- 
tros de Barcelona. Se lu
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Pesetas.

conceden dos mesada^ d̂ e 
supervivencia, al respec
to de 4.000 pesertas anna-
l'Oa, por Barcelona..........

JDoña Carmen Diars Es- 
'  ̂truch, viuda de D. José 

JBerengueros, Peáñ cami
nero. Se la concedén dos 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de 
i . 4:60 pesetas anuales,
por Barceiofía....................

Pofia Josefa Belda te v e r t, 
viuda de -D. .Salvador 
M artín SanoMs, P e 5 n 
capataz de ca.rreteras. Se 
la  conceden clos n:iesada.s 
de supervivericia, ál res- 
pecto de 1.825 pesetas 
anuaies, poi" 'Valencia.,... 

Doña Eulalia 'García Pmdri- 
go, como tu tora de la 
huérfana doña Eulalia 

■ Ganivet García, de don 
. ,Vicente, Suloguarda. del 

D istrito forestal de Gra
nada. Se la conceden -dos 
mesadas (!&• superviyen- 

- cia, al respecto de 1.8.25 
pesetas anuales., :por Gra
nada  ........ ....... .

D o ñ a  -Ecequiela Gallego 
Paíimero, viuda de don 
Panta'león- González Ex- 
pésito, Peón caminero, 
ée la conceden dos' me
sadas de supervivencia,, 
al ■respecto de i . 460 pe
setas aniialeSvpGr 'Ciudad
Real ......................  .̂..............

Doña Justa Andró.s- íñe:r- 
nández, viuda de ;D. Ve
nancio B:lanco Marcos,- 
Peón c a m i n.'é r  o. Se la 
conceden dos. mesadas de 
supervivencia, a l  respec
to de 1.460 pesetas anua
les, por Salamanca....^....,. 

Doña Antonia Maten Pérez,, 
viuda de D. Maricmo íhá- 
ñez Gádvez,'Peón Ciimme-- : 
r'o. Se la conceden dos 
mesadas de ‘SupeiviYB®- 
cia, al respacto de 1.460 
pesetas anuales, por Gas-
lellón  ..........................

Doña E ngr ac i a J  i m  ■ é n e z 
.Dia z, V j uda de D. N ico I ás 
Martínez Sánchez, Mozo 
de almacén de la  G-asa de 
la Moneda. Se la com e-: 
den dos mesadas de su^ 
pervdvencia, al respecto 
de 1.277,50 ipesetas anua
les, por M adrid .............

Doña María de La Soledad 
Garrocéda Bérez, viuda 
de ’D. Sandafio Alonso, 
Bprlero cuarto de la Au
diencia de D vi edo. Be ,1a 
oooiceden dos mesadae .de 
supervivencia, al respec
to de 2.500 pesetas anua
les, por Gvie-d-o*.,

Doña .Elisa Torregrosa y 
E err ei’. h u crfan <a de don 
José Torregrosa, Orde
nanza de prim era elaso 
del Guerpc> de Telégra
fos. Se 'la cíoiceden dos 
mesadas ' de • snpofviven- 

- cia. al rospcGo de 1.000

66:6

14d,B3
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,’íí.'iu,33

Pesetas.

pesetas anuales, po.r Va
lencia ............

Importa^ las mesabas ds  
supervivencia par urna

:266í6;0

sola vez. 3.d 44,52

RESDM :EiM  • ,
Im portan las éjúhileiones... *118.300 
Idem las penaiones deT Te

soro .........      2.050
Idem las ídém del .Estado... 8iOOO '
Idexm las ídem de obreros 

retirados de .Almadén...: ' i.620.
Idem las excedencias....  R.OOO
Idem las pensiones de Mon

tepíos ........    ‘21.68'3;33
Idem la:S ídem rem unerato

rias ........ . 4,600 '
Idem las ídem de gracia de

Almadén ................   ' 1'82,.50
Idem las mesadas de supér- 

vivencia  ............  3.144,52

 ̂T o t a l  . . . . . . . . . . . .  1 6 2 .5 8 0 ,3  5

Madrid, 17 de Diciembre de  lr92'4.— ■ 
El Director .g'éneral,. P. S., Moisés 
Aguirre.

L « s  mrws ' ■. V
rvE  a r ñ T iv A , r ’3

f ti ' É m m M w m
Relación ele señoras Maestras que han 

renvatido a esie Minisierio sus ins
tancias soliciÉando' examen de la 
Memoria a que se refiere el apar-, 
fado primero de la [Real orden c¡e 
9 del pasado mes y para tomar parte 
en oposieiones restringidas, según 
el ariicídó 4.® del Estatuto vigente.

\ Segundo grupo,-— Sueldos: 5.000,-
4.Ó00 y  3.500 pesetas.
Doña Aviaria Esperanza Rabanal. Elo- 

res, Toriosa (Tarragona).
ODo^ Petra Fernández García, Ma- 

idrid. -
Doña Paz Aíqnforta Fernández, O r- 

ma:it^gui (Guípúzcoa).
Doña Salvadora Manzano Torres, 

D aim iel (Ciudad Real).
Doña Clinia F'uentes Garrión, Da- 

nrabezna (Vizcaya)..
Doña N icol asa Ren^el j  Arroyo, P a 

lacios Rubios (Salamánca). .
Doña Gonc^piíSn Ruíz jde -Gastr#, 

10tu ra  (Granada).
Doña María ,de tejs Déiloms Pérez 

iSaldaña, Villairmsar(íluelva).
Doña Anunciacidn Martínez Saatos, 

P a ro  (Logroño^),,
Doña María Muñoz Ptérez, Ayamoute 

i(Huelva),
Doña Aurea Montero Moreiio, Re-: 

dondela (Poatevedm).^
Doña Inoceacia Mantlnoís: piiuedifc, 

Villárrobledo (Atbacete). .
Doña Cinta jLlarena iDbína,

fTorregrosa (Lérida). ,
Doña Luoina GaRcía Velasep, B el-‘ 

imonte (Cuenca).
Doña Adela Gómez.y Rarntréz, Ghi- 

llén (Ciudad Real).
Doña Josefa Gil Fernández, /Almo»: 

c ita  (Almería).

Doña Earm en García Carpintero 
Gutiérrez, Torralba Galatrava (Ciudad 
Real).

Doña María Piñuela Miguel, Rebo» 
Iledo (Alicante).

Doña Catalina Larroman'i Elena, 
Barcelona.

Doña M.atilde Dedesma :Martín, Al» 
m eira de Sayago (Zamora^ p

Doña Leonida J^acinta JuMán' Bláz--? 
quez. Guijo de Avila'(Salam'anca).

Doña Petra B. Lefler y Benito, Be» 
rrada (Valladóíid).

Doña Saturnina Dópez Rey,'.Treviño: 
(Burgos).

Doña Garmen Bátele Buñer, Llers 
(Gerona).

Doña Domnica Arrz Elcaite, Leira 
(Navarra).

Doña Feli.citas Abri'.l Gómez, Teruel.
Doña Ana Albert Márquez, Marto- 

rells (Barcelona).
Doña Gonoepeión BlázqUiez M ia n cc -  

bo, Lorca (Murcia).
Doña Mercedes Blanco Gondle, AI» 

cázar de Gurmanda (Orense).
Doña M aría. Alvarez ‘Iziquierdó, 

Puerto (Oviedo). . - .
Doña N atividad, Alonso Rojo, Fuen-í 

caliente (Giudiad Tteal).
Doña Nico-lasa Maestroarena García, 

Pueyo (Navarra).
Doña Consuelo Merino ‘Go:ñl, ViBá 

de Don Fadrique.
Doña Francisca Martín y De Fran»

. ci s co, H ien d e Lan ten a (Gu adala j ara).
Doña Adaría Niño y Rueda, Aranda 

■ de Duero (Burgos).
Doña Isabel Niño y Rueda, La Fo-̂  ̂

ñoruda en Vitoria (Alava).
Doña María 'Mata AriaS', Aran juez • 

(Madrid).
Doña Francisca ..Martín Pavón, Ar-  ̂

gés (Toledo).
Doña Miaría Expectación Justo Juán 

rrez, V illatuerta (Navarra).
Doña Josefa. Alvarez ínias. Arenas 

.de Santiago (Ovied©). ,
Doña María.,(d}el Garmíen Barreiro 

•Figueiras, Coéeseda (Pontevedra). ■
Doña María de tá  Páz Barbero Elias, 

¿Ortigosa de Ruiz ¡(Avila).
Doña Elisa Mata Rotltán, Miadride»^ 

(jos (Toledo).
Doña CaiTnen Gastilla y Badila, 

A ranjuez (Madrid).
Doña María Gastrillón Bubipat, Tía-í 

;via de Luarca (Lugo).
Doña María Cátálina Gálderón  ̂y  

Boto, Bilbao (Vizcaya).
Doña Elvira Corisa y  Ramírez, Pi» 

ícón (Ciudad Reai).
Doña María Cruz sGomias Lé^ez^ 

tragoza).
Doña Manuela Calvo López, Fava» 

creta (Valencia),. -
Doña Aurea ..Calvo y Liménez, Bü -j 

bao (Vizacaya),. '
Doña FraneíBca u ie  A sís Báncíhoz 

ÍFerrer, Vina áe MonÉalbán»(CasteBén).
Doña Isabel tTonlas y  Rodé, Pala» 

onós (Gerona).
Doña María Rosa. Eguía y  Sabateí, 

P lunillos de Basaméu (Burgos).
Doña María . Pémz Gutiérrez, 

ÍBenlio (Murcra).
Doña Eloísa Fernán'déz 

Villarrobledo (Albacete).
Doña Diofíisia Riodrígiííez 

Torreiglesias
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Guiñor,

Doña María Araceli San José E er-
0:̂ 1 iñez., Mora i(To'íódo^.

Doña Visitación Macíaá -González, 
Rclortiilo (Saflamanca).

Doña Petra García Vázquez, Torre- 
 ̂r- ieaímendra (Guadal:aja,ra)j>

Doña María Dolores Pérez Vanees, 
Caüós (JOMiredo). ;

Doña Ferm ina Rico Casado, VilMar; 
de Comuneros (Valiadolidi).

Doña María Amparo Rivas Sáneliez, 
Paenteguinald (Sai.amanca),

Doña María Teresa Ramón 
Gata de Borgos (Alicante).

Boña Goronaíción Ranedo ' Garcíá, 
Burilio de Ríoíera (Logroño).

Doña María Misericordia RivaS 
Aguirre, Camiñas (Toledo).

Doña María A. üruzáñal Balace, 
Aura (Navarra).

Doña Piedad Palacios Martínez,- V i-  
íilogra de Abajo (Logroño-).

Doña Mercedes Rieo Herrero, Gas- 
tillo de Tijeriego (VaHadolid).

Doña Margarita Adanez -Muelas, V i- 
llanueva de Caballeros (Valldolid).

Doña Luciana Ruiz Pmdríguez, Gue- 
yxio (Vizcaya).

Doña Aurora Malo de las' fíeras, La 
F rontera (Cuenca).

Doña María Guadalupe Martín P in 
to, Peleas de Arriba.^(2¿mQra)„

Doña María del. 'Gtarman González 
Fsteban, Guadalajara.

Doña Feli.sa laaga  Verdes, Hard- 
(Logroño).

Doña María Dolores Calvo García,, 
Cardialejo (Jaén).

Doña Francisca Lera Manclib, Zara- 
goza.^ ' . ' ' '

Doña Francisca Gnlomier Brugnét, 
Gerona.
: Doña Maifa Carmen Sanz Rodrí
guez, Consuegra (Toledo-).
■ Doña Natividad Banz López., Ambi
to jMadfrid).

Boña Tomasa de Castro Larras, 
iPastriz (Zajcagoza),

Doña Marceila Corral y Basuto, Que-' 
f̂eada (Jaén).

Dona Carmen Corchón Fernández, 
balcones Roanana (Alicante).

Doña María Asunción Pleyan Con- 
dat, Madrid.

Doña Mercedes Pol García, Robledo' 
¡de Chavola (Madrid).

 ̂Doña Teresa Carmen Sánchez Gar-: 
^ía, San Bartolomé 'de Pinares (Avila).

Doña Esperanza Sánchez de Guz-; 
imán, Toledb. •

Doña M ariana de Jesús Díaz de He- 
i"radâ  Rincón de Aravedo (Logrofío).

Doña María Asunción Delgado Gar-; 
í̂ ía, El Redal (Logroño).

Doña Paulina Fernández Herrero®, 
Sri'tulgiá (Madrid).
D Doña María Asunción Ajlvárez Ve*̂  
M s, Conto (Orense).
^  Doña Angela L. Gaírcía Priego, 
puelves (Cuenca).

U: Doña María Encarnación ■ González 
García, Torrelavega (Santander).

B Doña María Adoración Salinaá 
[1 arque (Zaragoza),

Doña Luisa Sancho Rubio, Zara- 
óf oza.
■> Doña Mercedes Lobo Vázquez, Ma-:

MaFía Luisa Dteíro Morand, 
¡reñaulián (Oviedo).

% Dona fniz de Lafuente Navarro, Cáfh 
ta^ n a  (Murcia).

Doñá María Modeista: Laéuevá GíeA 
&á, Ohelva (Valencia).. , i *

Doña María Gascón Lercilla, T ar- 
deil'cuende.'

Doña María Carmen Paulo y Bondia., 
Domeño (Vatencia).

Doña Marina Gómez. ViRahoa, Ara- 
hal (Srevilla). ,

Doña Josefa García Izquierda, A l
dea de las Casas (Vaiencm).

Doña María Sacraknento García Ba- 
yón Campomanes,, Don Benito (Ba
dajoz).

Doña Encárnaleión Pér^- permán-^ 
dez, Cartagena (Murcia).

Doña Victurda Gil Besé, FárnoTos 
(Teruel).

Doña Consuelo Hervella Nieto, Vi- 
llaimartín de Valdieorra^ (Oren-sei,

Doña Matilde López Díez^ Vitoria 
(Alava), • ,

Doña Aurora. Ribera Iruiegui, Vi- 
cálvaro (Madrid).

Doña María ddl P ilar Cantarelí Bor
den a, Barcelona- 

Doña Josefa Cubas Hermiosa, Ma
drid.

Doña Petra de Praida Ferreiro, Sa- 
cramenia (Segovia),.

Doña Jo;safa Gea Velao, Atcantárillá 
(Murcia).

Dona Beatriz Sáiz Méndez, Gecevín 
(Gácops). .

Doña' Angela López Pardo, PamBlie- 
g:o (Burgos).

Doña Manuela L ó p ^  GAi, Bm o  (Lo
groño). ;

Doña Tomasa López Marcos, Chin- 
chilla (Albacete). ,

Doña María :0. Escudero Valverde, 
Quintaniíla de Arriba (Valladolid).

Doña Librada .Mingorance Sala, 
Marmotejo (Jaén;.

Doña Josefa Estados Alcober, El 
Arenal (Baleares).

Doña Aiueia' Requena Torre®, Alba
cete.

Doña Alaría Dolores B,aIIes’tero y 
Dsán, Montllla (Córdoba).

Doña Natividad B usquets Salibas, 
Maro (Logroño).,

Doña Cecilia B ertom é y Foiis, Ma
ta ré  (Barcelona).

Doña Concepción Bertom é y Foüs, 
M ataró (B arcelona).

Doña Ju lia  Berm ejo Valles, Mon- 
tRaragón. (Toledo).

Doña Vicenta Valle y López, La 
G u ard i a (A1 av a ).

Doña María Sam per Tonda, Lorca 
‘(M urcia).

Doña Teóíüa yerdontes Jiménez, 
S om tó '(G íjó n )v  

Doña Juana Pérez Pérez, Pancor- 
bo (Burgos).

Doña María Aracelia Luzuriaga 
Achagavia; Haro CDosrono).

ftnsaúra Martínaij,
D oña María R. González Oasta- 

ño. Puente de Campos (Badajo*?-).
Doña Juana García Cobert, Alco

cer (Guadal ajara).
Doña Mnuel Loiá García, Tabeí-; 

ros (Pontevedra).
Doña Sara Iglesias Poyó, Sala

manca.
Doña Magdalena Sesnta Balléste" 

ros, Lamaya (Salamanca).
Doña Evarista Perales Henee, 

Mdrid.
Doña Antonia Caainañó y Santos, 

Madrid.
Doña Daniela García Sastre,

Fresno de la Vega ’(León)|.
Doña Brígida Ambiarena Ambría, 

Urníeta (Guipúzcoa) *

¿Doña E nriqueta  Enjaim ia, Baldú-: ' 
A rgucias -(Gser<0.ná). : \

D oña P ila r Xicala Arán, Za^ragom’ 
Doña M anuela López Pérez,- Es»-; 

ragoza.
Doña Marcelina M aestre Martí, 

A lcira (Valencia).
■Doña P aula  Morales G arcía, 

bao (V izcaya).
llDoña *Marta del Carmen Mencháií 

García, F rades de la .Sierra ■(Sala-  
m-anca). •

Doña Aurora Gil Seisé, Ballo'bar. 
^Doña M argarita.' González More-n- 

jno, Ayamonte ( líu e lv a ).
Doña Isabel Paiacao Fernántlcz 

C uesta, Labio (Salas).
Doña M aría F^ V igara .Pém z, 

Snta Elena (Jaén).
Daña P e tra  M argarita  Gonz-aloí, 

NDoliej-o (Jaén),.
Doña María Rosa Vives Vallés^ 

Sueca (Valencia)..
Doña María del Oa.rmen San La- 

cruz Broto Alborge;, (Zaragosta).
Doña L. Angele.® Cancedo Rurida, 

GoImenar Viej o. (Miadríd) •'
Doña. Am paro Eced lieydech, 

Oviedo.
Doña María J. Corral O campo, 

Puentes de G arcía Rodríguez.
Doña Manuela R. Avello Ocliva, 

L iiarca (Oviedo).
. Doña Carmen Serrat Oanipo.s, San 

/Pied'ño Peiseador (G aroha).
Doña E nriqueta  ScLís.̂  G arcía, M% 

drilejes; (Toledo). : '
Doña Puriñcación- Novas , Guillán,;; 

Orense.
Doña C atalina ísa-bel Men'‘líne?,5\ 

Moronclll-o (íSegovra-.). ;
Doña Am alia F. Muñoz Cubero,, 

G uadalajara.
Doña Angeles Mateo Lafucnio, 

Horclxe (G u d aia ja ra).
Doña E lp íd ia  Poio O. Quiñones, ■ 

Madrid.
D oñá M aría deil P ilar Montero 

Pérez, Logroño.
Doña Agueda Ibán Valdés, Arbo- 

n illa  (L eón).
Doña Josefa  Vielsa Moreno, Ma

drid.
Doña M aría de M onserrat Mon- 

tells, Vladecabals (Barcelona).
Doña Garmien Bloreno Goscr, Za

ragoza.
Doñá Jo se fa  Carbajó; Rodríguez, 

Belorado (Burgos).
Doña Antonia Caminos Urgaiúei< 

gui, Z uera (Z aragoza).
Doña Rosa Cabo García, Baños de 

Molgas (O rense). ;
Doña Aurea Cardena^l C ristóbal, 

A larill a (Guadalaj a ra ).
Doña Adela Révilla Castro, Baños 

de Motitemayor (Cá.ceres).
Doña Dolores B ateles Suñer, Bar-- . 

celona.
Doña M aría T. dé los Reyes Ma§-: 

Suco, Fuente del M aestre (Badajoz)L’ 
Doña Obdulia Rodríguez Bolonio, 

CadailS'O dé los Vidrios (Madrid).
Doña Angela Villoría García, N a- 

hariros de Matálayegua (Salamanca)’̂ 
Doña Francisica Arroyo Encinas, 

Salamanca. i
D oña Valentina CuberÓ Clemente, ‘ 

Zaragoza.
Doña María Ousurbe Manteca, La 

Roda (A lbacete).
Doña Francisca Vilaséca Campro-: 

bi, Moneada (B arcelona).
Doña Adelaida López M artínez, 

R ivaforada (N av arra ).
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Doña Isabel Aspiroz Miqueo, Rá-: 
m anete (M urcia).

Doña Isabel García Quintana, Vi-: 
llanueva de Córdoba (Córdoba).

Doña Eustasi-a G. G uerrero y  
Puente, Madrid. »

Doña M aría G. F crraisen  T uerto , 
Zaragoza.

Doña Francisica Catelaii D uráíi, 
Monroy (C áceres).

Doña María Cruz C. F e rre r  Arnau, 
B o rja  (Zaragoza)'.

Doña* Paula M. Blanco Miguelea,
 ̂ .Guadalajara.

D oña Carm en M artí Goda, S iñ a r-  
’cas (V alencia).

D oña Mercedes Araoz y G onzá
lez, A ralejes (T oledo).

Doña E lisa  Viz Lois, P ontevedra.
, Doña M aría H erre ra  Jim énez, 
C hinchón (M adrid).

D oña E ugen ia  V ega Rodríguez, 
Olivenza (B adajoz).

D óña M aría de la A V inegra y 
M artínez, L a G uard ia  (Alava)\- 

Doña V inuesa Orce, M adrid.
D oña B asilisa  de la O nzuetá y 

G an d ea , I tu r r  ib id e (Bilb ao )
D oña M aría P. López G arclá, 

A raya (A lava).
D oña V icenta H ernández R odrí

guez, Pedrosillo , El Ralo’.
D oña M aría Lforeto González dé 

la  Mota, A lm ería.
Doña M aría d-e los D olores Juan' 

G utiérrez , Badajoz,
D oña A ntonia G allenéclíeá Iz-* 

¡quierdo, C ellorigó '(Logroño)'.
D oña A ngela G arcía  Lega, El 

F rad o  (Z aragoza).
D oña A sunción Sañtain 'és, Cas-t 

'telón de M om bret (Lérida) . _
D oña M aría dei Am or H érm oso 

Sevilla V alero, Palos de R em bard it 
l(G erona)'í

Doña M aría E lo ísa  de la Tojpre "y 
Sabonet, Ciudad ReaL

D oña P au la  Vegas Jim énez, B u r- 
gohondo (A vila). .

D oña M aría Rosa Paz Fernández, 
L orenzana (L ugo).

D oña.R osa R osells Solé, V ilanova 
de Segre (L érid a).

D oña Isabel Jim énez M artínez, 
Valladolid.

D oña Ju a n a  A lcán ta ra  y Riol, 
O rellana de la  S ierra  (B ada joz).

D oña M aría C onsolación A lesa in - 
dre y Luqiie, M adrid.

Doña Rosa Cortés Gracia, Guada- 
lajara.

D oña D olores G arc ía  G arcía, M ei- 
la  del Campo (A lm ería).

Doña D elñna O rtiz V aliente, Mo
ra l de C ala trava  (Ciudad R eal).

D oña M aría A ngela R iera P lan as, 
M assenet de Cabrenix (G erona) .

D oña Luz Benilda González R a
m os, Lo‘S Silos (C an a ria s).

D oña A lberta V illar Gaña, T o rré -  
c illa  Sobre A lesancor (L ogroño).-

D oña Ju s tin a  Rodríguez M on iar- 
di, Villafrariica (N avarra) .

Doña Maíría Pastor Vardavió, Col- 
m enar de Oreja (Madrid)T

D oña T e re sa  (Juiza M idjavila, San 
E steb an  de O tm ana (G erona)’.

D oña M aría A lfonsa Oliva Reyes, 
Córdoba.

D oña M aríá F uenc isla  Morenoi 
Velasco, B arbolla’.

D oña Ascensión: M areos R'uiz, 
N avalcarnero  (M adrid).

D oña E n g rac ia  M olitíeró P a rá -  
güés, El Toboso (Tolledo)'/

D oña’ C arm en M integuiagá: Pas-^ 
éual, Z aragoza.

D oña M atildé M arqués DoñaPé, 
T eruel.

D oña A ntonia  M arina Alva, Cobé- 
g u ín  (M urcia)'í

D oña J u s t in a  Méndez Lorenzo, 
C artagena .

D oña E s tlie r  dé  la  P eñ a  A ndrés, 
T o rre j oiicillo (C áceres) .

D oña C arm en de la Vega I tu b e - 
la, B lanco (M urcia).

D oña M aría de la C. ViHoga Se
rrano, Cobatíllas (Murcia).

Doñ Rosa Vega González, Pre-» 
guenal.

Doña T eresa  Val de Bellot, Cas
ta lia  (A licante)'.

: D oña Isabel de la T orre , V ito ria  
(A lava).

Doña Marcia del Carmen Marcos 
Roviira. Salinas de Allana (Alava).

D oña F ran c isca  F a r ra t  R ebull, 
San Feliú  de Guixols (G erona).

Doña P ila r  de Pablo P o lism ori, 
Sevilla.

D oña A ntera  M árquez Pérez, R i-  
yadesella  (Oviedo).

D oña M aría G loria M artínez, 
F aldecu llas (Santander/)'. ,

D oña Adela Menéndez Suárez^ 
R iberas (O viedo).

D oña M aría del P ila r H ernández 
E steban , Pueblo Nuevo del M ar 
(V alencia).

D oña M arja E sp eran za  R ubid 
González, In fan te s  (Ciudad R eal).

D oña M aría del C arm en S e rran d  
y A nrith , Valladolid.

D oña Ram ona E. Rosa H idalgo, 
Sotoagues (O viedo).

Doña; M aría A ntonia Vidal J u á 
rez, C arballeda (Z am o ra).

D oña M aría B etan co r Ortega^ 
S an ta  Cruz de T enerife  (C an a ria s ) íj

D oña E lisa  D arías Montesino,^ 
V iH adearriba (C a n a ria s ) ,

D oña F elipa  B ríg ida  H orte land  
del Alam o, M uñana (A vila).

D oña Ju lia n a  G. Rodríguez D or
ia , Icod (C an arias).

D oña A g ustina  G arc ía  B eneditd , 
A guilar del Río A lham a (Logroño) w

M adrid, 19 de D iciem bre de 1924.-'. 
E l encargado  del despacho  de 1^ 
D irección genera l, M. Pozo.
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